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1 ;‘s leyes entrarán en \igor a los veinte días de su completa publi-
en el "Boletín Oficial del I slado". si en ellas no se dispone

^lra Vllsa (articulo 2."-! del Código Civil, texto aprobado por Decreto
U' 31 dc mayo de 1974).

'''mediatamente une los señores \lcaldes v Secretarios reciban este

BOl.l I IN OI K l \l dispondrán une se Ir '
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo - ’ - 40
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resp I
var los números de este Bt)l I 11N. coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, oue deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCION PRIMERA
Núm. 9.481

Jefatura dei Estado
indernCI-e,0"l.Cy 11 dc ,984'dc 18 de julio, sobre 
de (r ni,aci<>n por los daños causados a medios 
rea|i^nspor,e M11® “ hallen en territorio español 

,ando viajes de transporte internacional
,ri)S (jrunsPOrte internacional constituye en nues- 
la libre S.Un lacto'‘ determinante para garantizar 
^cnvc i'lrcií*ac‘^n dc *as Personas y el normal 
cntre i ? Vlmiento de los intercambios comerciales 

ren| s Países.
en Cuenta el volumen dc vehículos de 

r|o n* rtc extranjeros que circulan por el territo- 
^cia ,)1,'"131 lanl° cn destino como en tránsito 
c'mien. "Is Países, y habida cuenta del recrude- 
^'•lent" Cn los últimos tiempos de las acciones 
Cn apuv' COmet>das por grupos indiscriminados 
^tcrn’i * de las reivindicaciones sustentadas cn 
i|inip¡.n,ltlo.s.conniclos, se hace preciso obtener 
Para |u‘"J’^ión dc un procedimiento ágil y eficaz

raPlda indemnización por el Estado dc los 
^pectQ Slonados. en linea con lo establecido al 
CvehtUal| por °tros países, y sin perjuicio dc la 

J. aPÍ*cación, en caso de discrepancia por 
¡‘^inah °S 'nlcresados- de í08 procedimientos 
a lep¡. i "s de casación y valoración previstos en 

! A dick!Ón 8eneral.
)ccreto । ^na*>dad responde el presente Real 

tiv¡|e;*u;‘ey, que atribuye a los Gobernadores 
LOnSab| .OI*Í0 representantes del Gobierno y res- 

lacuitC\de* mantenimiento del orden público, 
de । d( de acordar la indemnización provisio- 

^Peidos'1 /‘Calidad dc los daños y perjuicios pro- 
infna Os ,ransportistas damnificados, previa 

La sumaria.
relrot nC*a del Real Decreto-ley, finalmente. 

Z s q  ai ^ae a l de enero de 1984. a fin de incluir 
tn *°s úh lO de aplicación los hechos ocurridos 
rC,"es a| 'mos tiempos y evitar las demoras inhe- 
n su ^^edimiento indemnizatorio ordinario, 
^'da en y,rtud, en uso de la autorización conte- 
^'la, a c articulo 86 de la Constitución Espa-

.r°pucsta de l°s Ministerios de Asuntos 
d 1V Co^’ Just'cia, Interior y Transportes, Turis- 
u.LstadrnUn‘Cac*ones-de acuerdo con el Consejo 
^‘Pistr, °‘ y Previa deliberación del Consejo de 

sen su reunión del día 18 de julio de 1984,

ArU. Dispongo:
hied 0 *'° Los daños y perjuicios sufridos 

°S de transportes extranjeros de mer

cancías o colectivo dc viajeros, su carga y ocupan
tes. que se hallen en territorio español realizando 
viajes dc transporte internacional serán indemni- 
zables por el Estado, en las condiciones que se 
determinan en los artículos siguientes.

Art. 2.° I. Los daños y perjuicios a que se 
refiere el articulo l.° serán ios derivados directa
mente dc acciones violentas, indiscriminadas o 
selectivas, realizadas por personas, identificadas 
o no. y en relación a un conflicto existente.

Con carácter provisional, y hasta tanto recaiga 
resolución judicial firme, el Estado podrá conce
der una indemnización conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 5.°

2. Si se declarase contra los autores una res
ponsabilidad civil derivada de hechos punibles, el 
Estado podrá repetir frente al culpable.

Art. 3.° Los daños a personas serán indemni
zados, como mínimo, en la cuantía prevista en la 
legislación laboral de la Seguridad Social espa
ñola, salvo que otra cosa se establezca por tra
tado o. en su defecto, en aplicación del principio 
de reciprocidad.

I.os daños materiales se indemnizarán según el 
resultado de las diligencias que se practicaren en 
el expediene regulado en el articulo 5.° de este 
Real Decreto-ley o. en su caso, en la L.ey y 
Reglamento de Expropiación Forzosa.

En todo caso, los daños y perjuicios habrán de 
ser efectivos, evaluados económicamente e indi
vidualizados en relación a una persona o grupo 
de personas.

Art. 4.° La reclamación habrá de efectuarse 
en el plazo y forma previstos en los artículos 121 
v 122 de la Ley de Expropiación Forzosa y demás 
preceptos del Reglamento que la desarrolla.

Art. 5.° No obstante lo dispuesto en el articulo 
anterior, el Gobernador civil dc la provincia en 
que hubiere ocurrido el hecho mdemnizable será 
competente para instruir y resolver, con carácter 
provisional, sobre peticiones de indemnización 
urgente, en los términos que a continuación se 
señalan:

Se entenderá por indemnización urgente la 
que. con este carácter, se formule por los intere
sados en base a la gravedad de los daños produ
cidos y a la necesidad de pronta reanudación de 
la normal actividad empresarial.

Con la solicitud de indemnización se presenta
rán los documentos justificativos de la naturaleza 
de los daños y perjuicios y de la cuantía de su 
reparación y, en su caso, gastos médico-farmacéu
ticos.

El Gobernador civil, si no se considerase sufi
cientemente instruido, mandará practicar una 
información sumaria resolviendo en el plazo dc 
cinco días, pudiendo acordar, con carácter provi

sional. la indemnización de la totalidad de los 
daños y perjuicios provisionalmente tasados, y 
asimismo, en su caso, de los gastos médico-farmacéu
ticos.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno, 
en vía administrativa, pero el perjudicado podrá 
acudir al procedimiento ordinario previsto cn el 
articulo 4 ° El Gobernador civil remitirá copia de 
dicha resolución al Ministerio del Interior y a la 
autoridad judicial que instruyere las diligencias.

Art. 6.° La indemnización provisional acor
dada por el Gobernador civil será justificante 
suficiente para que por el Ministerio del Interior 
se proceda a tramitar con carácter urgente el 
expediente de gasto correspondiente, con cargo a 
los créditos habilitados para este fin.

Disposición transitoria
El presente Real Decreto-ley será dc aplicación 

a los hechos ocurridos, a partir del I dc enero dc 
1984. pero la prescripción dc la acción comenzará 
desde la entrada cn vigor del mismo.

Disposición adicional
I. El Gobierno dictará las disposiciones pre

cisas para ejecutar este Real Decreto-ley.
2. Por el Ministerio dc Economía y Hacienda 

se habilitarán los créditos necesarios para la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto-ley.

Disposición final
El presente Real Decreto-ley entrará cn vigor el 

mismo día de su publicación.
Dado cn Madrid a 18 de julio de 1984. Juan 

Carlos R. El Presidente del Gobierno. Felipe 
González Márquez.

(Del "Huletin Ofu ial del Estado" núm. 172, 
de fecha ll) de julio de 1984.)

SECCION TERCERA
Núm. 8.747

Diputación General 
de Aragón

COMISION PROVINCIAL 
DE URBANISMO

Acuerdos adoptados por la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 16 de enero de 1984.
A los efectos previstos por el articulo 44 del 

texto refundido de la Ley del Suelo y Ordena
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ción Urbana de 9 de abril de 1976, y de acuerdo 
con el articulo 21 del Decreto de la Diputación 
General de Aragón de fecha 7 de julio de 1980. se 
hace constar a continuación relación de los 
acuerdos adoptados por la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Zaragoza, en sesión de fecha 16 
de enero de 1984.

I .° Cervera de la Cañada.
Primero. Suspender la aprobación definitiva 

del proyecto de delimitación de suelo urbano dei 
municipio de Cervera de la Cañada (Zaragoza) y 
devolver la documentación al Ayuntamiento 
para que subsane las siguientes deficiencias:

a) Delimitación. En el plano núm. 6 del 
proyecto, denominado “linea delimitación suelo 
urbano" y “delimitación áreas homogéneas 
ambientales", se clasifica como suelo urbano las 
denominadas áreas C, B (sector Este) y E, en las 
que las áreas consolidadas por la edificación no 
abarcan el 50 % de superficie, por lo que se 
deberá reconsiderar la delimitación efectuada; 
ajustarla concretamente en las citadas áreas a las 
determinaciones señaladas en el artículo 81.2 de 
la Ley de Régimen del Suelo.

Asimismo, y de conformidad con el informe 
emitido por la Jefatura Provincial de Carreteras, 
se excluirán de la delimitación de suelo urbano 
los terrenos colindantes con los tramos de las 
carreteras N-234 y Z-382, cuando se hayan con
siderado como urbanos únicamente los conti
guos a una de las márgenes.

Por otra parte, se tomarán en consideración 
respecto al área C los siguientes aspectos I as 
manzanas grafiadas no se adecúan a la realidad 
física del terreno, por lo que se requiere un estu
dio más detallado de su ubicación, y al mismo 
tiempo se dejan libres una serie de espacios que 
por su indefinición y porque se ha constatado 
sobre el terreno, difícilmente pueden destinarse a 
viario público, independientemente de que algu
nos terrenos, por su excesiva pendiente, son ina
decuados para la construcción de edificios.

b) Alineaciones. En el plano núm. 7. 
denominado “alineaciones", y en la documenta
ción concordante se introducirán las modifica
ciones siguientes:

La distancia mínima de la línea de edifica
ción al eje de la carretera, en el suelo de la mar
gen derecha de la Z-382. será de 10 metros, y en 
la margen izquierda de 20.50 metros, si bien 
pueden mantenerse las distancias interiores para 
los dos edificios construidos en las áreas E y F 
(las citadas distancias deben constar expresa
mente en las Ordenanzas; en lo que respecta a las 
distancias de la margen derecha y las de la 
izquierda se plasmarán y rectificarán las refleja
das en el plano núm. 6').

En el suelo de la margen izquierda de la 
carretera N-234 debe suprimirse la linea que une 
los dos tramos de alineaciones fijado en el plano 
núm. 7 a 10 metros del eje, ya que produce con
fusión y se considera más conveniente que la dis
tancia al eje sea de 21 metros, habida cuenta de 
la poca entidad de los edificios existentes a 
menor distancia.

En las denominadas áreas homogéneas 
ambientales F, E y D deberán fijarse las alinea
ciones, ya que están indicadas solamente en su 
comienzo.'

En la calle Hoya hay que especificar el 
retranqueo que se ha dado a la alineación 
correspondiente a la manzana 24 dei parcelario 
de Hacienda.

c) Rasantes. Se señalizarán las rasantes de 
las nuevas alineaciones, especialmente en las 
áreas C y área B, Este.

d) Viales. Se concretarán, en su caso, los 
viales entre las áreas F y E y E y D; su impreci
sión se aprecia en el plano núm. 6, y asimismo es 
necesario reflejar el acceso a la manzana Este de 
la zona E.

Se referenciará el ángulo que forma el 
retronque de la calle de nueva apertura, situada 
en la manzana 19 del parcelario de Hacienda, 
con la calle de las Cuatro Esquinas.

En el área C se señalizará la anchura de 
algunos viales.

e) En las áreas ambientales B y C habrá que 
fijar referencias concretas para poder situar 
sobre el terreno la ubicación de las manzanas.

En el plano núm. 4 de información (sanea
miento) deberán especificarse los diámetros de la 
red, así como el lugar concreto del vertido de los 
emisarios.

En el plano núm. 5 de información (instala
ción de electricidad y pavimentación) debe clari
ficarse el trazado de la red eléctrica, ya que el que 
se refleja parece corresponder a la red de 
alumbrado.

f) Ordenanzas. Art. 5.9 Dada cuenta la 
calidad de la copia, no resulta legible el párrafo 5.

Arts. 9.°, 10 y I I. Las prescripciones de estos 
artículos no están ajustadas a derecho, ya que 
únicamente son de aplicación al suelo clasif icado 
como urbano en algún instrumento de planea
miento. Para el suelo urbano definitivo en un 
proyecto de delimitación la normativa aplicable 
es la legislación de régimen local, de conformi
dad con lo determinado en el artículo 34 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Art. 16. Se suprimirá la condición de que los 
solares, desde el desescombrado hasta el inicio 
de las obras de edificación, deberán ser compac
tados y destinados a aparcamiento público.

Art. 27. apartado 5.° Deberá completarse 
explicitando que la condición de solar sólo 
puede concurrir en el suelo que tenga la clasif ica
ción de urbano. Apartado 7.° Se eliminará 
la frase “o cualquier tipo de planeamiento que se 
aprobase con posterioridad".

Art. 47. Se reconsiderará este articulo, ya 
que las construcciones permitidas legalmcnte son 
“las destinadas a explotaciones agrícolas y las 
vinculadas a la ejecución, entretenimiento y ser
vicio de las obras públicas" (artículo 85.2 de la 
Ley del Suelo), y para este tipo de obras no pro
cede la concesión de la autorización previa de la 
Comisión Provincial de Urbanismo. En cuanto a 
las construcciones e instalaciones de utilidad pública 
o interés social, no procede el que tenga que jus
tificarse que no se forma "núcleo de población".

Art. 49.4. Los retranqueos señalados para 
las áreas D. E y F se sustituirán por la distancia 
de 20.50 metros.

Art. 50. Reconsiderar este artículo, ya que 
las rasantes de las calles de nueva apertura no 
están suficientemente grafiadas en los planos y. 
además, estas rasantes no pueden hacerse coin
cidir con el terreno actualmente existente.

Art 51.1 y 2. Clarificar la redacción sobre la 
altura permitida para el área C.

Arts 58.1 y 58.6. Especificar la normativa a 
aplicar en las calles cuya anchura sea igual a 5 
metros y, asimismo, en el apartado 6. rectificar la 
errata 1/12 de la anchu..- de la calle en lugar 
de 1/2.

Art. 62. Rectificar la errata respecto al 
ancho del pasillo. 0.9 metros en lugar de 0.9 
metros cuadrados.

Art. 81.2 Se especificará cuál será la distan
cia mínima de la linea de delimitación a la que 
deberán ubicarse las granjas.

Art. 82.2. La distancia mínima a la línea de 
delimitación tendrá que ser de 120 metros, de 
forma similar a lo regulado en el apartado 
primero.

Art. 83. Señalar la banda de protección de 
los caminos de cabañera y especificar desde qué 
punto deben mednsc las distancias. Por otra 
parte, tomar en consideración las distancias a 
carreteras o caminos fijadas en apartados ante
riores, ya que inciden sobre el contenido de este 
artículo.

Art. 85. Explicitar concretamente la parcela 
mínima, sin perjuicio de que sean de aplicación 
las que se fijen con posterioridad en la legislación 
agraria si fuese modificada con posterioridad a 
la aprobación del proyecto.

Art. 88. Clarificar el sentido de la utilización 
de la frase radio a efectos del cómputo de volú
menes correspondientes a superficies ubicadas en 
las bandas de protección.

Art. 92. Sustituir la frase "dirección" por 
"sentido" y aclarar que el sentido debe conside
rarse a sotavento de los vientos dominantes.

Finalmente, de conformidad con el informe de 
la Jefatura Regional de Carreteras, se agregará 
al texto articulado de las Ordenanzas lo siguiente:

Para edificar en suelo no urbanizable será pre
ceptiva la autorización de los servicios de que 
depende la carretera, independientemente de la 
licencia municipal.

En este tipo de suelo, la linea de 
a 20,50 metros del eje de las carreteras cías 
das en la red regional, y a 28,50 metros de ■ 
clasificada en la red nacional complemen ।

Las licencias en suelo urbano conlaran,epCn- 
informe previo de los servicios de quien 1^. 
dan las carreteras, cuyas condiciones serán |g 
Guiantes en todo aquello que puedan afee 
zona de dominio de la misma.

Segundo. El Ayuntamiento, una 
nadas las deficiencias señaladas en el a f|{. 
primero, que se consideran no sustancia - (, 
vará el expediente administrativo, el P 
técnico debidamente diligenciado por el • 
rio de la Corporación y la documentación 
ficada a la Comisión Provincia) de l'rt> oba- 
para el otorgamiento, si procede, de la ' 1 
ción definitiva.

2 .9 Grisel.
Primero. Aprobar con carácter del i»i*1' 

proyecto de delimitación de suelo urna 
municipio de Grisel (Zaragoza), con las pr • 
ciones siguientes: I .gj

a) Alineaciones. Se definirán lu 
de las alineaciones oficiales, ya que se .ia"' (l 
lado únicamente las que afectan a ed'' | 
solares, y, específicamente, las de los a*e _ rio) 
los caminos a Litago. del Juego del t emen 
de Tarazona. „ - r la»

Es conveniente, por otra parte, r®1 ,!| o()O. 
citadas alineaciones en el plano a esca a '? q q O. 
dada la calidad de la cartografía a escala - i

b) Rasantes. Se fijarán las rasantes 1 
calles de nueva apertura. irff.

c) Viales. La zona de protección de *- 
lera debe fijarse a 18 metros del horde " ‘ n |o 
exterior de la calzada, de conformidad 
regulado en el Reglamento general de C arr ^bl.

En el plano núm. 8 figura un calle.)0 
cado entre las edificaciones que circunda o|fll) 
Arrabal, y en el plano núm. 2 está 8ra*iad’ arcn’ 
solar; se rectificará la discordancia que aP 
tcmentc existe entre ambos documentos. .

d) Ordenanzas. Art. 5.° En ,cl u¡c 
para determinar la altura máxima ed 
que clarificar el supuesto de que esté cdd|L‘ gSr 
más del 50 'A el tramo de calle o Pla/anariaill¡ 
mismo, en la nota que figura al pie del ap ^••(1 
“en calles", se rectificará el error materia 
vuelo", sustituyéndolo por “el ancho". rcreir 

Art. 9.° Corregir en el apartado c) la 
cia al artículo 3.9-7.1 de la memoria. p‘>r n 
rar en este documento el citado articulo- coli 

Normas. 4. LA. Se deberá espedí*1 ¡jn 
más detalle la definición de núcleo de p° ‘ .^e 

c) Se diligenciarán por el señor Secre'a^ |(), 
la Corporación o funcionario autoriza 
planos y documentos que hayan sido o I 
aprobación inicial y provisional.

Segundo. La ejecutoriedad del acuciih'^yuiv 
supeditada a la aprobación por parte de • 
tamiento de la documentación en que se I 
el cumplimiento de las prescripciones res 
en el acuerdo primero.

3.° Villanueva de Gallego.
. ¡o 111

Primero. Aprobar con carácter P^’jjfic*1' 
autorización para la adaptación de una i- ^linr 
ción existente en suelo no urbanizable de ^criii 
cipio de Villanueva de Gállego, por conjnadl, 
de interés social el uso a que va a ser o1’' p*1' 
residencia de ancianos, y estar justifieae ‘ .()nr 
razón de la edad y en algunos casos co'11 j d‘ 
físicas de los futuros residentes, la neces^f ui* 
emplazarlo en el medio rural al conl.C|1)o5 
entorno inmediato de espacios libres pr°

Segundo. Se solicitará del Ayunl^s<|S‘. 
que aporte datos sobre la existencia de a ^jd 
instalaciones de abastecimiento de agua v 
saneamiento en la parcela edificada o zo 
xima, y si tienen capacidad para prestar ^yed' 
ció adecuado al tipo de actividad que se P jjit»0 
desarrollar. La citada información se 1 jo® 
con anterioridad a la adopción del acu
resolución definitiva del expediente.
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:10nlra 
isific3- 
N-234. 
aria 
con61 

depcn' 
án vio
lar a|a

49 Miedes.
cióAProb31" con carácter definitivo la autoriza- 
v¡ n para •a construcción de una estación de ser- 
¡u 10 gasolina y gasóleo agrícola, a emplazar 
C-22°|a punt0 kilométrico 17,100 de la carretera 
nal \sue*° no urbanizable del término municipal de Miedes de Aragón.

subsf 
cuerd0 
es. ck' 
-ovcda

n recti" 
anis’111 
iproh3'

-escriP1

taüd/ 
ji se^ 
"ici^.añ<»d ।

59 Luesia.

auuniner“- AProbar con carácter definitivo la 
la rización, previa a la licencia municipal, para 
emDLnstrucc*bn de naves para cochiqueras a 
de P। 3r en suel° 00 urbanizable del municipio 
Fra, 'Ues*a> expediente promovido por don 
CondCISCO"^n®e* Aragüés Montañés, con las 
Com1CI°nes c*ue sc reseñan en los informes de la 
NOc:ISIOn de Actividades Molestas, Insalubres, 
leras daS7 Pel*8rosas y por la Jefatura de Carre- 
y q u  de taragoza, en materia de su competencia, 
éslg incorpOran como parte integrante de 

sia^^Hd0- Indicar al Ayuntamiento de Lue- 
para^1!9 el Pr°yecto que presente el promotor 
cons, a c?ncesi6n de la licencia municipal de 
rasi JUCción de las naves destinadas acochique- 

ndrá que ir suscrito por técnico competente.

•lar la$ 
' (XI"

sdel^

. car,e' 
;aS 
con1

Í2c5 
apa^ 

sis'í 
h|eh

áar'í 
,1 de £l

refe-C!" 
no

car,í 
.lad",

->4 
’ Ayl 
nías'1' 

señada

El Burgo de Ebro.
ParaP|r"har COn caraclcr previo la autorización 
en e| a COnstrucción de una vivienda unifamiliar 
del dc la Estación, suelo no urbanizable 
por(jUnic'P*0 de El Burgo de Ebro, promovida 
la pollL."lullan Villuendas Gascón, por no existir 
ción S|h|hdad de formación de núcleo de pobla- 
Púb|j k cxPediente se someterá a información 
lo repC|Urante quince días, de conformidad con 
de f °ulado en el artículo 44.2.2 del Reglamento 

sttón Urbanística.

" Mequinenza.
C|(^p,"har con carácter definitivo la autoriza- 
huce PreV'a a la municipal, para la cons- 
^ric'?n dc una viviendu unifamiliar y almacén 
^Ped a Cn sue*° no urbanizable de Mequinenza. 
les m ""nic tramitado a instancia dc doña Ange- M°ntull Argelich.

Morés.
ciónPl"^ar con carácter definitivo la autoriza- 
lruc' Previa a la licencia municipal, para la cons- 
•erre*011 de una nave para lúbrica de calzado en 
p¡f) T10 sito en suelo no urbanizable del munici- 

expediente tramitado a instancia 
n José Benedi Bernal.

•evi» í 
--■d,fnr 
^■dS*

xin10

yn 

cl 5 ,cl> 
,r<&* 
aCa Jí erd°

' Leciñena.
ci^roha, con carácter definitivo la autoriza- 
lrUc¿¡Prev*a a *a licencia municipal, para la cons- 
^to elln dc un matadero dc conejos en terreno 
l eción SUe*° no urbanizable del municipio de 
AraP,,na’ Promovido por “Intcgradora Cunícola 

sonesa" s. A

Recursos procedentes
2, 4 , *~os acuerdos que obran a los números I, 
aÍza’d-1 7’ Y 9 son susceptibles de recurso de 
*^¡0^ rn,e el Consejo de Gobierno de la Dipu- 
^ific j,Fneral de Aragón durante el plazo de los 
^Csen °*as hábiles siguientes a la publicación del 
P^oví *e anuncio en el “Boletín Oficial" de la 

C|a de Zaragoza.
Bj .

6, p Los acuerdos que obran a los números 3 y 
•rám Vratarse dc actos administrativos de simple 
lrativ C’ d0 son susceptibles de recurso adminis- 

0 0 jurisdiccional alguno.

ep |ara8oza, 4 de mayo de 1984. El Presidente 
^ccre|n.ClOnes- Francisco-Javier Navarro. La 

aria de la Comisión, Juana Olaizola.

SECCION CUARTA
Núm. 8.750

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero más adelante relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue en 
el municipio de Zaragoza, se notifica por el 
presente edicto que por la oficina liquida
dora competente han sido practicadas las 
liquidaciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último 
domicilio conocido, hecho imponible, base 

impositiva y cuota líquida en pesetas

Concepto: Transmisiones patrimoniales

T000491. Vicén Lozano, Alejandro. Tra
vesía Puente Virrey, 41. 1984. Transmisión 
inmuebles. 915.000. 146.764.

T051134. La Goyosa, sociedad coopera
tiva limitada. San Lorenzo, 44. 1984. Cons
titución sociedad cooperativa. 350.000. 6.855.

TOS 1604. Tabanera Pitaluga, Gerardo. 
Vicente Berdusán, 6. 1984. Subasta judi
cial. 80.000. 1.612.

Transmisiones

Asimismo se les hace saber que. publi
cado este edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, se considerará la fecha siguiente 
a la de su aparición en el citado periódico 
oficial como la de notificación a efectos de 
determinar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón en cuenta 
corriente al Tesoro Público, o por giro pos
tal tributario.

El ingreso deberá efectuarse en el plazo 
de quince días.

Cuando el plazo termina en día inhábil, 
se entiende prorrogado al siguiente día 
hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la 
misma fecha a que antes se alude de que 
pueden formular los siguientes recursos:

De reposición en el plazo de quince días, 
ante la Dependencia de Relaciones con los 
Contribuyentes.

Reclamación económico-administrativa 
en el plazo improrrogable de quince días, 
contados desde el siguiente al que haya sido 
notificado el acto reclamado. Si se hubiese 
interpuesto previamente recurso de reposi
ción. y transcurrido un mes, el recurrente 
podrá considerar desestimado el recurso e 
iniciar la vía económico-administrativa. Al 
notificarse la resolución expresa, y cual
quiera que hubiese sido el tiempo transcu
rrido desde la denegación presunta, comen
zará a computarse el plazo de quince días.

No se podrán simultanear la interposi
ción del recurso de reposición y de la 
reclamación económico-administrativa.

Zaragoza, 3 de julio de 1984. El Jefe 
de la Dependencia.

Núm. 8.750

Para conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero más adelante relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue en 
el municipio de Zaragoza, se notifica por el 

presente edicto que por la oficina liquida
dora competente han sido practicadas las 
liquidaciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último 
domicilio conocido, hecho imponible, base 

impositva y cuota líquida en pesetas

Concepto: Lujo, título IV 
Administración altas

TA66052. Villagrasa Zapata, Justo. General 
Sueiro, 27. 1984. Embarcaciones motor, 1984. 
3.150. 3.150.

Concepto: Cuota de beneficios 
Administración mociones

JE34006. Payos Fraguas, José-Ricardo. 
Jiménez Soler, 5. 12852-78. 34.216. 34.216.

Concepto: Renta personas físicas. C. Direnc.
A dministración mociones

QE00I96. Aragonesa Metalúrgica, S. A. 
Camino de los Molinos, 157. Primer y 2.9 
trimestres de 1982. Declaración no ingre
sada. 16.600. 16.600.

QE0I588. Itecsa Ger. S. L. Castelar, 53. 
2.° trimestre de 1982. Reque. no comer. 
37.865. 56.797.

QE0I589. Iraida, S. A. Santander. 3. 4 9 
trimestre de 1982. Reque. noconter. 158.469: 
237.703.

QE0I590. Instalaciones Miraflores, S. A. 
Castelar. 55. 1982. Reque. noconter. 414.399. 
621.598.

QE0I592. Gestoplán.S. A. Reina Fabiola. 
núm. 17. 1982. Reque. no conter. 4.890.924. 
7.336.386.

QE0I593. Gabinete de Estudios Técni
cos, S. A. Santiago. 25. 1982. Reque. no 
comer. 480.934. 721.401.

QE0I596. Creaciones NC, S. A. Termi- 
nillo, 12. 4.° trimestre de 1982. Reque. no 
conter. 75.216. 112.824.

QE0I598. Brorvi, S. A. Conde Aranda, 122. 
Primer trimestre de 1982. Reque. no con
ter. 227.451. 341.176.

QE0I637. Instalaciones Cedrés y Rol- 
cón, S. L. Monasterio Santa Clara, 10. 
1983. Declaración no ingresada. 400. 400.

Asimismo se les hace saber que. publi
cado este edicto en el “Boletín Oficial"de la 
provincia, se considerará la fecha siguiente 
a la de su aparición en el citado periódico 
oficial como la de notificación a efectos de 
determinar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón en cuenta 
corriente al Tesoro Público, o por giro pos
tal tributario, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 
I al 15 del mes, hasta el 10 del mes siguiente; 
si queda hecha en los días 16 al último del 
mes, hasta el 25 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos durante los 
quince días naturales siguientes, con recargo 
del 5 % de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo ter
mina en día inhábil se entiende prorrogado 
al siguiente día hábil. Y terminado el plazo 
de prórroga sin haber efectuado el ingreso 
se procederá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 % de recargo.

Finalmente, quedan notificados desde la 
misma fecha a que antes se alude de que 
pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. Recurso previo 
de reposición en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la notifi
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cación, que debe presentarse en el Registro 
general de esta Delegación de Hacienda y 
resolverá la dependencia competente por 
haber dictado el acto administrativo. O 
reclamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial en el plazo de quince dias hábiles, a 
partir del siguiente al de la notificación, o, 
en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del 
recurso previo de reposición.

Zaragoza, 3 de julio de 1984. El Jefe 
de la Dependencia.

Núm. 9.062

Recaudación de Tributos 
del Estado

3/ ZONA DE LA CAPITAL

Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 3.a de la 
capital;
Hace saber; Que en cada uno de los expedien

tes individuales de apremio que me hallo instru
yendo en esta Zona de recaudación contra los 
deudores que más adelante se relacionan, por 
débitos cuyos conceptos, periodos e importes se 
indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en 
este expediente administrativo de apremio que el 
deudor es de ignorado paradero, asi como tam
bién se ignora quién lo representa en esta Zona, 
por cuyos motivos no ha sido posible notificarle 
en la forma que establece el articulo 99 del 
Reglamento general de Recaudación, requiérase 
ai deudor para que comparezca en esta oficina 
recaudatoria (sita en la plaza Poeta Miguel Her
nández, número 3, de Zaragoza) a cancelar los 
débitos que se persiguen en este expediente o 
señálese su domicilio o el de la persona que deba 
representarle para notificarle todas las resolu- 
cioens que se dicten en el procedimiento, dentro 
del plazo de ocho dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, con la adver
tencia de que transcurrido dicho plazo se conti
nuará la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicándose cuantas notificaciones deban ha
cerse, por lectura de la propia oficina recaudato
ria, conforme al apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación con las úni
cas excepciones señaladas en el apartado 2 de la 
regla 55 de la Instrucción general de Recauda
ción y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y por 
medio de edictos, que se publiquen en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial de esta ciudad.

Asimismo el Tesorero de Hacienda, en cada 
uno de los expedientes, dictó en su día la 
siguiente

«Providencia. En uso de la facultad que me 
confieren los artículos 95, 100 y 101 del Regla
mento general de Recaudación, declaro incurso 
el importe de la deuda en el recargo del 20 % y 
dispongo se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento.»

Deudor, concepto, año, principal y apremio en 
pesetas

Alcoholeras Vínicas Reunidas, S. A. Impuesto 
sociedades. 1982. 2.000. 400.

Alcoholeras Vínicas Reunidas, S. A. Impuesto 
sociedades. 1983.4.000. 800.

Aseguradora Al Andalus, S. A. Licencia fis
cal. 1983. 43.200. 8.640.

Andrés Giménez, Rafael. Licencia fiscal. 1983. 
16.737. 3.347.

Andrés Giménez, Rafael. Licencia fiscal. 1982. 
23.782. 4.756.

Avami, S. A. Seguridad social. 1984. 332.166. 
66.433.

Evami. S. A. Seguridad social. 1984. 317.066. 
63.413.

Bauto y Casado, S. A. Licencia fiscal. 1982. 
42.000. 8.400.

Benavent, S. A. Seguridad social. 1984. 95.483. 
19.096.

Benavent, S. A. Seguridad social. 1984. 98.785. 
19.757.

Brorvi, S. A. Licencia fiscal. 1983. 72.000. 
14.400.

Centro Igualatrio Médico. Sucesiones. 1980. 
36. 7.

Centro Igualatrio Médico. Sucesiones. 1980. 
36. 7.

Cetelsa. Seguridad social. 1984. 261.534. 52.306.
Construcciones Aldega, S. A. Renta personas 

físicas. 1983. 3.583.876. 716.775.
Construcciones Aldega, S. A. Renta personas 

físicas. 1983. 15.000. 3.000.
Construcciones Aldega, S. A. Renta personas 

físicas. 1983. 555.490. 111.098.
Construcciones Aldega, S. A. Tráfico empre

sas. 1983.48.364. 9.673,
Construcciones Aldega, S. A. Tráfico empre

sas. 1983. 3.627. 725.
Construcciones Aldega, S. A. Renta personas 

físicas. 1983. 7.500. 1.500.
Construcciones Escolano, S. A. Licencia fis

cal. 1983. 64.800. 12.960.
Construcciones Escolano, S. A. Impuesto so

ciedades. 1983. 4.000. 800.
Construcciones Escolano, S. A. Seguridad 

social. 1984. 383.151. 76.360.
Construcciones Pagon, S. L. Seguridad social. 

1984. 575.262. 115.052.
Construcciones Pagon, S. L. Seguridad social. 

1984. 533.465. 106.693.
Cooperativa Consumo LTD. Pensiones Jubi

lación Zargoza. Licencia fiscal. 1982. 6.000. 
1.200.

Cooperativa Consumo LTD. Pensiones Jubi
lación Zaragoza. Licencia fiscal. 1983.900. 180.

Cooperativa Consumo LTD. Pensiones Jubi
lación Zaragoza. Licencia fiscal. 1982. 900. 180.

Cooperativa Consumo LTD. Transmisiones. 
1982. 265.745. 53.149.

Chatarra y Desguaces. S. L. Seguridad social. 
1984 300.649. 60.129.

Chatarra y Desguaces, S. L. Seguridad social. 
1984. 398.030. 79.606.

Dical, S. A. Licencia fiscal. 1982. 64.800. 
12.960.

Dical, S. A. Licencia fiscal. 1983. 32.400. 
6.480.

Dical, S. A. Impuesto de sociedades. 1983. 
2.000. 400.

Distribuciones Gambín, S. 1. Recursos even
tuales. 1984. 5.000. 1.000.

Ejus, S. A. Impuesto de sociedades. 1982. 
2.000. 400.

Ejus, S. A. Impuesto de sociedades. 1983. 
4.000. 800.

Electricidad Quintana, S. A. Segundad social. 
1984. I 19.038. 23.807.

Electricidad Quintana, S. A. Seguridad social. 
1984. I 16.485. 23.297

Electricidad Quintana, S. A. Seguridad social. 
1984. 119.321. 23.864.

Electricidad Quintana, S. A. Seguridad social. 
1984. 100.834. 20.166.

Electricidad Quintana, S. A. Seguridad social. 
1984. 118.446. 23.689.

Estudio 15, S. L. Licencia fiscal. 1983.38.880. 
7.776.

Euro Laclo, S. L. Licencia fiscal. 1983. 1.440.

Euro Laclo, S. L. Licencia fiscal. 1983. 7.200. 
1.440.

Euro Laclo, S. L. Licencia fiscal. 1983. 7.200. 
1.440.

Euro Laclo, S. L. Licencia fiscal. 1983. 7.200. 
7.200.

Euro Laclo, S. L. Ucencia fiscal. 1983. 
33.600. 6.720.

Euro Laclo, S. L. Licencia fiscal. 1983. 
24.000. 4.800.

Euro Laclo, S. L. Renta personas físicas. 
1983. 7.500. 1.500.

Euro Laclo, S. L. Renta personas físicas. 
1983. 108.906. 21.781.

Fibasa, S. A. Licencia fiscal. 1982. 24.000. 
4.800.

Fibasa, S. A. Licencia fiscal. 1982. 24.000. 
4.800.

B. O. P. Zaragoza.—!

Fibasa, 
4.800.

Fibasa, 
4.800.

Fibasa, 
4.800.

Fibasa, 
4.800.

Girosa, 
3.600.

Herbe,

S. A.

S. A.

S. A.

S. A.

S. L.

S. A.

Licencia fiscal.

Licencia fiscal.

Licencia fiscal.

Licencia fiscal.

Licencia fiscal.

Sr. Continente.

1982. 24.00<, 

1983. 24.00» 

1983. 24.000 

198 3. 24.000

1983. IR-000 

Desgravaos”
fiscal. 1982. 24.879. 4.976. J

Inst. Cedrés y Rolcón, S. L. Seguridad sot
1984. 614.644. 122.928. :,|

Inst. Cedrés y Rolcón, S. L. Seguridad so 
1984. 629.815. 125.963. _ 1^.

Instalaciones Tabiques Escayola, S. A- r 
puesto sociedades. 198 3. 2.000. 400.

Itesa. Telegrafs. Otros. Fr. 1983. 141. 28.
Juan Jiménez, S. A. Recursos evento 

1983. 5.000. 1.000. nCir 
Kasan Comunidades, S. A. Impuestos s 

dades. 1983. 2.000. 400.
Lasans, S. A. Licencia 

6.000.

fiscal. 1983. JO-000

,982.
Lignitos Zaragoza, S. A. Transmisiones.

23.625.4.725. . • íl$- 
Merviprosa Mere. Vds. Prolhds. Licenc 

cal. 1980. 11.588. 2.318. -7
Profisa. Telégrafs. Otros Fr. 1984. 384.
Rubi-Art, S. A. Renta personas físicas.

525.698.105.140. ^7 432'
Rubi-Art, S. A. Seguridad social. 1984. 50 ■

101.486. o0o0
Soniber, S. A. Licencia fiscal. 1982. J •

6.000. |Cs.
Talleres Rio Segura. Recursos even 

1984.5.000.1.000. -jal.
Transportes Latre Mañero. Seguridad s 

1984.4.128.825. . |gg3. 
Baile Fernández, Rosa. Licencia fiscal- 

9.600. 1.920. niales 
Baile Fernández, Rosa. Recursos even

1982. 5.000. 1.000. |9g2. 
Baile Fernández, Rosa. Licencia fiscal- 

21.952.4.390. n,¡cas- 
Barba Mir, Carlos. Renta personas । 

1984. 103.634. 20.727. icas 
Beleret Badia, Manuel. Renta personas ■ 

1984.12.737.2.547. a|es 
Bernal Gomáriz, Angel. Recursos even 

1983.1.384.277. fí 
Calavia Modrego, Isabel. Telegr. OU0- 

1983.207.59. . - fis-
Carabantes Roy, Miguel-Angel. Licen 

cal. 1983. 7.200. 1.440. . fjsCal
Carrillo Cruz, Ana-Rosa. Licencia ' 

1983. 12.000. 2.400. |i5cal 
Carro Miñana, María-Jesús. Licencia 

1983. 20.400. 4.080. . rjscal 
Casado de la Peña, Francisco. Licencia

1980. 16.200. 3.240. fí ¡ca>' 
Castillón Bes, Elena. Renta personas ■ 

1984.7.757.1.552. . fisicas- 
Catalán Catalán, José. Renta personas 

1984. 36.646. 7.329. ^c»1 
Crespo Grimal, Maria-Pilar. Licencia 

1980.5.400.1.080. riscal
Coscullano Luna, José-Luis. Licencia 

1983. 32.400. 6.480. hel)elí' 
Criado Albericio, José-Manuel. Cuota 

cios. 1982. 13.008. 2.602. . neí»'
Criado Albericio, José-Manuel. Cuota 

cios. 1982. 20.616. 4.123. )CUpf'
Cuota Castañera, Salvador. Canon 

ción. 1983. 120. 24. ,¡5^
Del Castillo Gonzalo, Jesús. Licencia 

1983.8.280.1.656. ,- Íis CíL 
Espallargas Costa, Santiago. Licencia 

1983.24.000.4.800. . fjsca1 
■ Espallargas Costa, Santiago. Licencia
1983.1.440.288. . ,98' 

Fabra García, Emilio. Licencia fiscal-
18.000.3.600. |98?

Fabra García, Emilio. Licencia fiscal
18.000. 3.600. s0Ci31

Fajardo Loza, Fernando. Seguridad - 
1984.115.479.23.096. . sl<

Fernández Blánquez, Jesús. Trabajo pe
CT. 1982. 27.000. 5.400. |e e^'

Fernández Carde, Eduardo. Tráfico 
presas. 198 3. 728.000. 14 5.600.
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fir^ernánde7 Garde, Eduardo. Renta personas 
1983.635.208. 127.042. 

rK^eirn^n^ez Sender, Luis-Antonio. Licencia 
^aL '982. 16.200. 3.240.

lRnAnCno Sanz< José. Licencia fiscal. 1983. 
3.600

limeño, José. Licencia fiscal. 1983. 
J t>00. 720.
l9820lTialV0 Rodrig°' Jesús. Licencia fiscal. 

21.000. 4.200.
tii=tran.c*1 Mena. José-Antonio. Recursos even- 

d'es- 1981. 250.134. 50.027.
Derternan^ez García-Serrana, Manuel. Renta 
^^’nas fisicias. 1984. 16.451. 3.290.
cae ainí.s 5anz, Domingo J. Renta personas fisi- 

1984. 4.837. 967.
|oyfl°rre Macho. Agustín. Recursos eventuales. 
I9p; 3 000. 600.
7 Mancebón, Luis. Licencia fiscal. 1982. 

Oj2. 1.526.

Mancebón. Luis. Licencia fiscal. 1983. 
M2, -526

r. artín Labarias, Alberto. Renta personas 
M?' !982- 5.742. 1.148.

ar,lne7 Medina, Alberto. Renta personas 
K,.1984 9-999. 2.000.

1 00() 200 Recursos eventuales. 1983.
Ig^"jino Marcos, Domingo del. Licencia fiscal. 

M ?5-920' 5 I84’
19»n°Llno Marcos, Domingo del. Licencia fiscal. 

98M2-25.920. 5.184.
lQKi°?rea* Mador, Mariano. Trabajo personal. 

l4-400. 2.880.
k inarro López, Francisco. Recursos eventua- CSNI^4. 5.000. 1.000.
Kk av,arro López, José-Manuel. Licencia fiscal. 
7.- 32.400. 6 480.

|q  ^‘^Arriet3, Jesús. Trabajo personal. 1983.

k1^.67 Castán, José-María. Recursos eventua- 
pl)83. 50.000. 10.000.

k ^r.ez Gastán, José-María. Recursos eventua- 
eSp!983. 2.000. 400.
le, erez Castán, José-María. Recursos eventua- 

pl984. 50.000. 10.000.
33n,v V',lalva, José-Luis. Var. Cap. II. 1983. 

¿y0- 6.600.
k inlla Escalada. Carmen. Recursos eventua- 

p1?^. lO.(XX) 2.000
lQk?ns Parceló. Pilar. Renta personas físicas. 
T'8.812. 3.762.

42(17^° pórez, Antonio. Licencia 
y*0 8.400.

fiscal. 1983.

fiscal. 1982.

7 írw^0 Pérez, Antonio. Licencia fiscal. 1983. 
p1; 1-440.

4)»»^° Pérez, Antonio. Licencia
W"" 8.400

tu^i dri8° Manzaneda, José M. Recursos cven- 
'983. 25.000. 5.000.

203 4| *' Gestermayer. Telegrf. Otros. Fr. 1984.

72nfídri8° Juan, Josefina. Licencia fiscal. 1983. 
1.440.

I9^lvador Salvador, Ernesto. Transmisiones. 
-j2' '2.365. 2.473.

fisin rre* Mínguez, Florencio. Renta personas 
^as. |984 g 7O5 ( 74L

l4di«res Escosa, Vicenta. Licencia fiscal. 1983. 
T?' 2'884-

2 ?nZrres Escosa, Vicenta. Licencia fiscal. 1983. 
Y0- 1-440.

cas Orres Escosa, Vicenta. Renta personas físi- 
9() ^'^cneión trabajo personal. 1983. 454.979.
Ca^°rres Escosa, Vicenta. Renta personas físi- 

102 (k2enc*^n traE»aj° personal. 1983. 510.309.

I^'divia Sánchez, Consuelo. Licencia fiscal. 
Q 18 000. 3.600.

I^GiOérrez Fumeda, Manuel. Cuota beneficios. 
q . 33.708. 6.742.

les ^la González, Miguel. Recursos eventaua- 
v'983. 1.896. 379.

les inChez Ortega, Joaquín. Recursos eventua- 
Ó/83. 5.000. 1.000.

'9Ri i^Cz Ortega, Joaquín. Cuota beneficios. 
¿ 30.808. 6.162.

Ies i?0*167 Ortega, Joaquín. Recursos eventua- 
" 982. 5.000. 1.000.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los deudores, cuyos débitos, años y conceptos 
figuran en la anterior relación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102 del Regla
mento general de Recaudación, para que compa
rezcan en esta oficina recaudatoria a solventar 
los descubiertos, por sí, o por medio de persona 
que los representen en esta Zona, en el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente día en que apa
rezca publicado este edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, con la advertencia de que, 
de no hacerlo así, se continuará el procedimiento 
en rebeldía, con embargo de sus bienes, hasta 
cubrir la efectividad de los débitos, recargos y 
costas del procedimiento.

Recursos. Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia en el plazo de ocho 
días, y contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma, o reclamación eco
nómico-administrativa ante el Tribunal provin
cial de dicha jurisdicción en el de quince días, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, adviniéndose que los plazos señala
dos se cuentan a partir del siguiente día al que 
aparezca la publicación de este edicto. La inter
posición de cualquier recurso no presupone la 
suspensión del procedimiento, salvo que se cum
plan los términos y condiciones previstos en el 
artículo 190 del Reglamento general de Recau
dación, y que son los únicos motivos de recurso 
u oposición a la providencia de apremio señala
dos en el articulo 95 de dicho Reglamento.

Zaragoza, 10 de julio de 1984. - El Recauda
dor, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA
Núm. 9.233

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

DEPOSITARIA

Notificaciones

De conformidad con lo establecido en el 
articulo 314 del Reglamento de Organiza
ción, y por resultar desconocidos en el 
domicilio consignado, se notifica a los con
tribuyentes que se relacionan que las cuotas 
por los conceptos que se especifican podrán 
ser abonadas en los siguientes plazos, a par
tir de su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia:

Publicados en la primera quincena, hasta 
el día 10 del mes siguiente. Publicados en la 
segunda quincena, hasta el día 25 del mes 
siguiente. Con recargo del 5 % durante los 
quince días siguientes. Transcurrido el 
recargo de prórroga incurrirán en el recargo 
de apremio del 20 %. Lugar de pago: Casas 
Consistoriales, en horas de 8.30 a 13.30.

Contribuyente, importe y domicilio 
cobratorio o situación de la finca

Cargo: 465-84.
Concepto: Servicios de extinción de 

incendios.
Candido Martínez Sanz, 893 pesetas. 

San Juan de la Cruz, núm. 17.
José-Pablo Javier Gabán, 893. Francisco 

de Vitoria, núm. 26.
Rosa-María García Solano, 893. Tejar, 

núm. 21.
Aurelia Marqueta Benedí, 981. San 

Antonio, núm. 38.
Cargo: 555-84.
Daniela Laplaza García, 893. Italia, 

núm. 54.
Promociones Inmobiliarias Aragonesas, 

893. Avenida César Augusto, núm. 2.

Mercedes Loarte González, 893. Vía 
Hispanidad, núm. 61.

Emiliano Ornad Rubio, 893. Paseo 
Rosales, núms. 4-6.

Cargo: 501-84.
Concepto: Contribución especial urbani

zación en finca sita en División Azul, sin 
número.

Bienvenida-Carmen Val Valles, 51.063. 
Paseo María Agustín, núm. 35.

Cargo: 504-84.
Concepto: Contribución especial urbani

zación en avenida de las Torres-Mana Lostal.
David Berned, 24.183. María Lostal, 

núm. 36.

Cargo: 525-84.
Concepto: Obras por cuenta de particu

lares.
Comunidad de propietarios, 3.900. Teniente 

Catalán, núm. 12.
Bienvenido Francés Ruiz, 3.900. Tejar, 

núm. 10.
Luis Gutiez Moreno, 3.900. Pedro el 

Católico, núm. 8.
Antonio Bernal, 24.689. Caballo, núm. 13.
Mudanzas Molinero, 54.262. Costa, 2.
Comunidad de propietarios, 11.679. Andrés 

Vicente, núm. 8.
Urcomán, S. A., 5.858. Costa, núm. 12.
Ricardo Ajovín Alberuela, 3.900. Reina, 

núm. 2.
Inmobiliaria Almozara, S. A., 12.060. 

Paseo María Agustín, núm. 58.
Víctor y D. J. Miguel Solán, 19.368. 

Autovía Logroño, kilómetro 6,5.
Comunidad de propietarios, 8.160. Polí

gono “Actur”, área 11, parcela 20.
Pedro Cánovas Martínez, 12.060. Ave

nida Independencia, núm. 29.
Cargo: 547-84.
Concepto: Desinfección y desratización.
Francisco López Rubio. 2.500. Eugenia 

Bueso, núm. 9.
Cándido Llisterri, 1.940. Florentino Ba

llesteros. núm. 22.
Cargo: 564-84.
Concepto: Tasa por recogida de muebles 

inservibles.
Ana-Carmen Estrada Mala. 560. Gene

ral Sueiro. núm. 10.
Manuel Martínez Bernal, 560 pesetas. 

Escosura, núm. 22.
Zaragoza. 5 de julio de 1984. El Depo

sitario, Manuel Quintana Ruiz. - Visto 
bueno: El Alcalde. Ramón Sáinzde Varanda.

Núm. 7.716

ADMINISTRACION DE RENTAS

Radicación

Notificaciones

De conformidad con los artículos 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, y 84.4 y 90 del Regla
mento de Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas de 10 de 
agosto de 1981, por aparecer como desco
nocidos en el domicilio consignado en los 
respectivos expedientes para oír notifica
ciones, se comunica a los contribuyentes 
por impuesto de radicación las liquidacio
nes que a continuación se expresan, sobre 
las que ha recaído aprobación definitiva de 
la cuota que les corresponde por utilización 
de los locales que, respectivamente, se indi
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can, cuyas cantidades deberán satisfacer en 
el plazo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Declaración, situación del local, 
contribuyente, dirección y cuota

6.624 León XIII, 12. “Homavi" S. L. 
León XIII, 12. 45.550.

7.659. Falencia, II. Eduardo Bringola 
Coarasa. Falencia, 11.60.577.

10.864. Sevilla, 7. “Fotograbado Coli
seo", S. L. Sevilla, 7. 34.110? -

18.532. Cardenal Cisneros. 6. Espallar- 
gas Costas. Avenida San José. 21..JO.706. 

18.857. Lorenzo Pardo, 26. Antonio 
Martín Ainiesta. Albareda, 14. 58.290.

21.289. Fernando el Católico, 61. Julia 
Marcos Morales. Avenida de Madrid, 165. 
2.050.

21.399. Escultor Palao, 6. José-Luis 
González Rubio. Escultor Palao, 6. 3.888. 

21.443. García Arista, 12. M. Victoria 
Domingo Maza. García Arista, 12. 1.755. 

21.460. Portazgo San Lamberto. Inmo
biliaria Garusa. Portazgo San Lamberto. 
270.

21.496. Graus, 25. María-Antonia Vidal 
Bordés. Graus, 25. 2.768.

21.498. Avenida de Valencia, 13. José- 
Luis Ferrando Lahoz. Avenida de Valen
cia, 13. 4.632.

21.501. Camino Cogullada, Me. 99. 
José-Luis Biot Cortina. Camino Cogu
llada. Me. 99. 7.706.

21.585. Lapuyade, II. María-Pilar 
Mairal Crespo. Lapuyade. 11. 760.

21.683. San Juan de la Cruz, 2, 3.° 
Miguel Villar Rodríguez. San Juan de la 
Cruz, 2. 760.

21.725. F. Ballesteros, II. Isidora Gon
zález Maeso. F. Ballesteros, 11. 777.

21.656. Lasierra Purroy, II. Araceli 
Macanto Blázquez. Lasierra Purroy, 11. 
1.924.

21.780 Plaza Diego Velázquez, Me. 27. 
Juana Soto Castro, (jarcia Arista, 32. 1.443.

21.832. Arzobispo Morcillo, 18. José- 
Manuel Sánchez. Arzobispo Morcillo, 18. 
608.

21.859. Rodríguez Ventura, 28. María 
del Carmen Cavós Moros. Rodríguez Ven
tura. 28. 1.215.

21.632. Luis del Valle, 3. José A. Mar
cos Múñez. Graus, 9. 1.317.

21.897. Diego Dormer, 17. Jesús More
no Martínez. Salvador Minguijón. 16. 5.299.

21.978. Zamoray, 6. Filomena Motor 
Jiménez. Zamoray, 6. 1.553.

50.449. Lausana, 4. Juan Lacarta Vicioso. 
Lausana, 4. 4.102.

50.912. Avenida de Madrid, 119. Luis 
Llombart Bermúdez. Coso, 91. 176.679.

52.935. Cesáreo Aliena, 4. José Alva- 
rez López. Francisco Vitoria, 15. 6.796.

Dentro del plazo de los quince días 
expresados podrán interponer recurso eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial, y para el caso de formular 
recurso, si se desea paralizar la acción 
administrativa, vendrán obligados a depo
sitar el importe del impuesto, incrementado 
en un 25 %; previamente podrán, si lo esti
man oportuno, entablar recurso de reposi
ción ante esta Corporación dentro del 
mismo plazo, y todo ello sin perjuicio de 
cualesquiera otros que sean procedentes.

El ingreso de la cuota deberá efectuarse 
en la Depositaría de Fondos municipales, 
en el Ayuntamiento, de 9.30 a 12.30 horas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 29 de mayo de 1984. - El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario.

Núm. 9.046

INSPECCION DE RENTAS 
Y EXACCIONES

Sanciones

Notificaciones

De conformidad con el articulo 89-4 del 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo de noviembre de 1959, por 
aparecer como desconocidos en el domici
lio consignado en los respectivos expedien
tes para oír notificaciones, se comunica a 
los contribuyentes por sanciones sobre 
aperturas, las liquidaciones que a continua
ción se expresan, sobre las que ha recaído 
aprobación definitiva de la cuota que les 
corresponde por utilización de los locales 
que, respectivamente, se indican, cuyas 
cantidades deberán satisfacer en el plazo de 
quince días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Acta, contribuyente, situación del local, 
actividad e importe sanción

658/82. José-Manuel Jurado Lahuerta. 
Osa Mayor, 29. Trabajos de cerrajería. 
1.a sanción. 3.750; 2.a sanción, 3.750.

1.230/82. Vicente Ibáñcz Muñoz. Bur
gos, 18. Bar. I ,a sanción, 3.750; 2.a sanción, 
3.750.

520/83. “Bohalar Camping", S. A. Paseo 
María Agustín, 4-6. Oficinas. 1.a sanción, 
26.841; 2.a sanción, 26.841.

1.912/83. “Laboratorios e Industrias 
Invén", S. A. Borja, 39. Venta al mayor de 
productos farmacéuticos. I ,a sanción. 6.875; 
2.a sanción, 6.785.

1.916/83. Recaredo García I .azaro. Por
tugal, 18. Venta al por mayor de confección. 
1.a sanción, 6.875; 2.a sanción. 6.875.

1.930/83. María del Carmen Villa La- 
rrosa. Checa, 6. Confección prendas de 
señora. 1.a sanción, 2.862.

1.967/83. Montserrat Gracia Mañás. 
San Antonio María Claret, 20. Bar. I .a san
ción, 5.156; 2.a sanción, 5.156.

2.231/83. Josefa López Piquer. Silves
tre Pérez, 29. Bar. 1.a sanción, 39.305; 
2.a sanción, 39.305.

2.427/83. “Aridos y Excavaciones Car
melo Lobera", S. L. Polígono “El Pilar- 
Santa Isabel", Santo Domingo, manzana 
A, nave 10. Excavación terrenos. 1.a san
ción, 12.622.

2.521/83. Inocencio Laguna Cabrerizo. 
Escultor Benlliure, 8. Almacén barnices. 
1.a sanción, 3.750; 2.a sanción, 3.750.

2.720/83. “Griferías Reunidas Cean", 
S. A. Carretera de Valencia, kilómetro 11. 
Fábrica artículos fontanería. 1.a sanción, 
2.355; 2.a sanción, 2.355.

156/84. Centro de Estudios “Reina Vic
toria". San Vicente de Paúl, 7. Academia. 
1.a sanción, 2.475; 2.a sanción, 2.475.

279/84. “Contapyme”, S. A. Pelegrín, 
núm. 3. Venta ordenadores. 1.a sanción, 
5.500.

558/84. “Isoan", S. L. Gómez Laguna, 
edificio Univérsitas. Limpieza de locales. 
1.a sanción, 22.687.

698/84. Angeles Anadón Urbez Carre
tera de Castellón, kilómetro 3. Obras nue
vas. 1.a sanción, 14.850.

Dentro del plazo de los quince 
expresados podrán interponer recurso eco' 
nómico-administrativo ante el Tribuna 
Provincial, y para el caso de formu*31 
recurso, si se desea paralizar la acción 
administrativa, vendrán obligados a dep0' 
sitar el importe del impuesto, incrementa^1’ 
en un 25 %; previamente podrán, si lo e5"' 
man oportuno, entablar recurso de repo51 
ción ante esta Corporación dentro dc 
mismo plazo, y todo ello sin perjuicio o 
cualesquiera otros que sean proceden^’-

El ingreso de la cuota deberá efectuad 
en las oficinas de la Inspección de Renta'1 
en el Ayuntamiento, de 9.30 a 12.30 hora-'- 

Lo que se hace público para conocl 
miento de los interesados.

Zaragoza, 3 de julio de 
Alcalde. Por acuerdo de S. 
tario, Xavier de Pedro.

1984. - Fl 
E.: El Secre-

Núm. 9.421

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber <1^ 
ante esta Sala se ha interpuesto el rccurjc 
contencioso-administrativo número 376 
1984, promovido por don Mariano l'°ren:() 
Solanas, contra la desestimación por 
administrativo de las peticiones formulad 
en 23 de diciembre de 1982 y 12 de febre,. 
de 1983 ante el Director general de Cap3? 
tación e Investigaciones Agrarias y 
Excmo. señor Consejero de Agricultura 
la Diputación General de Aragón. respcC([) 
vamente, sobre petición de reconocími6*1^ 
a percibir retribución complementaria 
destino, que le fuese reconocida la Pun,l‘a 
ción que el Servicio de Extensión Agra 
tiene reconocida y le fuesen abonados, 
efecto retroactivo, los complementos 
asesor técnico. .

Lo que se publica en este periódico 
cial para conocimiento de las perspua- 
entidades que puedan estar legilio13,^! 
como demandadas o coadyuvantes, 
lo determinado en los artículos 60 y 64¡ 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente 
de 27 de diciembre de 1956, reguladla e 
esta jurisdicción, reformada por la I* 
I973.de 17 de marzo. g; 

Zaragoza, 14 de julio de 1984. • >s¡. 
El Secretario. Visto bueno: El 'r ' 
dente. Rafael Galbe.

Núm. 9.422

Por el presente anuncio se hace saber 
ante esta Sala se ha interpuesto el recu 
contencioso-administrativo número - ; t¡| 
1984, promovido por la entidad merca 
“Geplasmetal", S. A., domiciliada en 
goza, contra la resolución de la Direc^L 
General de Trabajo de 4 de mayo de 1 , 
desestimatoria del recurso de alzada |or^r() 
lado contra la resolución de 29 de ¿g 
de 1984, de la Dirección Provincia*^ 
Zaragoza, acta de infracción número 
de 1983, recurso 1.671 de 1984-R-L- P । 
infracción en las normas de seguridad e 
trabajo. L

Lo que se publica en este periódico o 
cial para conocimiento de las person 
entidades que puedan estar legitin^ ,n 
como demandadas o coadyuvantes, 
lo determinado en los artículos 60 y 6 1

M.C.D. 2022



2343Zaragoza.— N.9 174

pación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
e 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

jurisdicción, reformada por la 10 de 
23, de 17 de marzo.
taragoza, 14 de julio de 1984. P. S.:
Secretario. — Visto bueno: El Presi- 

aente, Rafael Galbe.

Núm. 9.423
P°r el presente anuncio se hace saber que 

nte esta Sala se ha interpuesto el recurso 
iq^encioso-administrativo número 374 de

promovido por don Ricardo Vicente 
ai>tín, contra las resoluciones de! Jurado 

Pmvincial de expropiación forzosa de 
.Crue!, de 1 de febrero y 4 de abril de 1983, 

^■>ta última en reposición, por el que se fija 
n IUstiprecio por la ocupación de terrenos y 

ios perjuicios derivados de la imposi- 
de servidumbre de paso.

cial ° ^Ue Se Puhlica en este periódico ofi- 
ent' iPara ctmocímiento de las personas o 
C( ades que puedan estar legitimadas 
loa? deniandadas o coadyuvantes, según 
reí ClFrm*nado en los artículos 60 y 64, en 
de 77 n con *os 29-b) y.30 de la vigente Ley 
esta ■ diciembre de 1956, reguladora de 
I,, Jurisdicción, reformada por la 10 de 

7 ■ de 17 de marzo.
taragoza, 14 de julio de 1984. — P. S.: 

d(x^ecretari0- — Visto bueno: El ' 
aent^ Rafael Galbe.

Presi-

Núm. 9.424 
anf'^ C* Presente anuncio se hace saber que 
c0m CSta Sa*a se ha interpuesto el recurso 
Ig,.dCnc>oso-administrativo número 373 de 
yai ' Promovido por don Isidro Falcón 
res i' ^°.n JoaMu>n Teller Sancho, contra la 
Se'Uc*ón de 3 de mayo de 1984 de la 
Sa|rC\ar*a general del Fondo de Garantía 
ab.aíi*a*’ desestimatoria del recurso de 
de n a^Ormulado contra la resolución de 8 
v¡nc0'ílemhre de 1983 de la Comisión Pro
de |ot116 Zaragoza, expediente núm. 1.405 । ^3, sobre indemnización por despido. 
cia|° ^Ue se publica en este periódico ofi- 
entj LUra COnocimiento de las personas o 
C()tt ddcs que puedan estar legitimadas 
lo^*? demandadas o coadyuvantes, según 
re|aLlCrminado en los artículos 60 y 64. en 
de 27o? Con *os 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esta ■ diciembre de 1956, reguladora de 
l973J^r‘sd¡cción, reformada por la 10 de 

2 • de |7 de marzo.
El ^ragoza, 14 de julio de 1984. P. S.: 
den, ecrelario. Visto bueno: El Presi- 

n,e. Rafael Galbe.

Núm. 9.425 

ante°r e* Presente anuncio se hace saber que 
Com CSt? Sala se ha interpuesto el recurso 
l9^4encioso-administrativo número 377 de 
Pefv’ Pr°movido por don Damián Capapé 
reCua\ c°ntra la desestimación tácita del 
^Soí80- de reposición formulado contra la 
SO-jn^ón de 6 de junio de ¡983, expediente 
c¡a|c'*2 del Servicio de Pensiones Espe-

de *a Dirección General del Tesoro, 
sión !rección de Clases Pasivas, sobre pen

I de mutilado de guerra.
c¡a|° se publica en este periódico ofi- 
e,1tid^ara Conocimiento de las personas o 
condes que puedan estar legitimadas 
l^dei ^mandadas o coadyuvantes, según 
re|a ., rminado en los artículos 60 y 64, en 
(le 27l0n c°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley 

de diciembre de 1956, reguladora de

1 agosto 1984 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 14 de julio de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 9.453

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 384 de 
1984, promovido por don Enrique Onís 
Enguita, contra la desestimación tácita por 
la Secretaría general del Fondo de Garantía 
Salarial del recurso de alzada formulado 
contra la resolución de la Comisión Pro
vincial de Zaragoza, expediente 163 de 1984, 
sobre indemnización por despido improce
dente.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de julio de 1984. P. S.: 
El Secretario. Visto bueno: El Presi
dente. Rafael Galbe.

Núm. 9.454

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 383 de 
1984, promovido por don Jesús Mateo 
Guirles, contra la desestimación tácita por 
la Secretaría general del Fondo de Garantía 
Salarial del recurso de alzada formulado 
contra la resolución de la Comisión Pro
vincial de Zaragoza, expediente núm. 161 de 
1984. sobre indemnización por despido.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de julio de 1984. P. S.: 
El Secretario. Visto bueno: El Presi
dente. Rafael Galbe.

Núm. 9.455

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 382 de 
1984. promovido por don Vicente Martínez 
Elipe, contra la desestimación tácita por la 
Secretaría general del Fondo de Garantía 
Salarial del recurso de alzada formulado 
contra la resolución de la Comisión Pro
vincial de Zaragoza, sobre indemnización 
por despido.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 19 de julio de 1984. P. S.: 
El Secretario. Visto bueno: El Presi
dente, Rafael Galbe.

Núm. 9.456

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 381 de 
1984, promovido por don Manuel Oliván, 
contra las resoluciones de 3 de febiero y 9 
de mayo de ¡984, esta última en reposición, 
de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad 
Social, poi las que se denegaba la compati
bilidad del puesto de trabajo en la Adminis
tración de la actividad declarada de ATS de 
zona de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de julio de 1984. P. S.: 
El Secretario. Visto bueno: El Presi
dente, Rafael Galbe.

Núm. 9.457

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 15 de 
1982, promovido por don Antonio Bosque 
Navarro, contra desestimación presunta 
por silencio administrativo del Ministerio 
de Agricultura del recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de la Dirección 
General del “Senpa" fecha 19 de mayo de 
1980, desestimatoria a su vez de recursos 
interpuestos por el recurrente y otros con
tra las bases del concurso de traslado para 
provisión de vacantes de la escala de jefes 
de silo, centro de selección y almacén, 
publicadas en la circular informativa núm. 12 
de 1980. de dicha Dirección.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 13 de julio de 1984. P. S.: 
El Secretario Visto bueno: El Presi
dente. Rafael Galbe.

Núm. 9.458

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 378 de 
1984. promovido por la compañía mercan
til “Aceros Especiales Aragón’’, S. A., con
tra la resolución de 2 de mayo de 1984 de la 
Dirección General de Empleo, estimatoria 
del recurso de alzada formulado por don 
José Candela Laplana y dos más, contra la 
resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguí idad Social de Zaragoza, 
expediente númeio 190 de 1983, de I de 
diciembre, sobre extinción de los contratos 
de ti ahajo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
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esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de julio de 1984. P. S.: 
El Secretario. Visto bueno: El Presi
dente, Rafael Galbe.

Núm. 9.459

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 379 de 
1984, promovido por Sociedad Agraria de 
Transformación número 842, denominada 
“Granja Sol”, contra las resoluciones de la 
Dirección General de Régimen Económico 
y Jurídico de la Seguridad Social, de 13 de 
febrero y 31 de mayo de 1984. esta última 
en reposición, acta de infracción 64 de 1982, 
sobre sanción.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de julio de 1984. P. S.: 
El Secretario. Visto bueno: El Presi
dente. Rafael Galbe.

Núm. 9.451

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El Presidente de la Comunidad de Regan
tes de Alberite de San Juan (Zaragoza) 
comparece ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro en solicitud de inscripción en los 
libros del Registro de aprovechamientos de 
aguas públicas de las que los integrados en 
la citada Comunidad vienen utilizando por 
derivación del rio Huecha, a través de la 
acequia denominada de “Marbadón", cuan
do las aguas de ésta entran en término 
municipal de Alberite y una vez que han 
sido utilizadas por las localidades sitas aguas 
arriba, asi como también las procedentes de 
Luchan, a través de la acequia del mismo 
nombre y en las mismas condiciones que las 
anteriores, y. 11 nal mente, las procedentes del 
manantial denominado “La Cañada", que 
allora en el término municipal de Alberite, 
siendo utilizadas todas las aguas en riegos 
de fincas incluidas dentro de la Comunidad.

Acompañaba, como justificación de su 
derecho, un acta de notoriedad autorizada 
por el que fue Notario de Borja, don Isidoro 
del Hoyo Villameriel.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se consi
deren perjudicados por esta petición puedan 
presentar por escrito sus reclamaciones ante 
esta Comisaría de Aguas en el plazo de 
veinte días hábiles, contados, bien desde la 
exposición de la presente en el tablón de 
edictos de la Alcaldía correspondiente, o 
bien a partir de la publicación de esta 
misma nota en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, advirtiéndose que 
durante todo el citado período estará de 
manifiesto el expediente en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (paseo de Sagasta, 
número 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 20 de julio de 1984. — El 
Comisario jefe, José I. Bn^»<»a Echaurre.

Núm. 8.948

El Instituo Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario (“Iryda”) ha comprado a la 
empresa “Electrometalúrgica del Ebro”, S. A., 
107,5866 hectáreas de terreno, que consti
tuyen parte de la finca rústica denominada 
“Granja de Rueda", en término municipal 
de Sástago (Zaragoza), de las que 45,7715 
hectáreas tienen derecho a riego con aguas 
del río Ebro, reconocido a favor de dicha 
sociedad anónima, por resolución guberna
tiva de 28 de junio de 1929; derecho que 
ahora solicita el “Iryda" se le transfiera, así 
como que se le otorgue una nueva conce
sión de 38,10 litros por segundo a derivar 
del mismo rio, para riego de 37,7284 hectá
reas de la finca comprada, lo que totaliza 
un regadío de 83,4999 hectáreas en el indi
cado término municipal.

A tal fin aporta del denominado pro
yecto de equipos de bombeo para el riego 
de la finca “Granja de Rueda", en el tér
mino municipal de Sástago (Zaragoza); 
suscrito por los Ingenieros de Caminos, 
don Ricardo Segura Graiño, y Agrónomo, 
don Carlos Arroyo Carmen, en Madrid y 
mayo de 1982, en el que para el riego de la 
totalidad de la zona regable de 83,4999 hec
táreas, justifica un caudal necesario de 
84,84 litros por segundo continuos, a deri
var en su equivalente de 203.60 litros por 
segundo en jornadas de 12 horas y 25 días 
al mes. La captación de este caudal se efec
túa por la margen izquierda del río Ebro, 
mediante elevación con grupo motobomba, 
en un punto bien definido en los planos del 
proyecto, lo que implica un cambio de 
toma, en cuanto al aprovechamiento anti
guo que tomaba las aguas mediante un 
azud y una noria.

Las obras del aprovechamiento consis
ten. en síntesis, en una captación del rio a 
un pozo de aspiración, y una elevación median
te grupo motobomba de 75 CV de potencia, 
capaz de elevar 203,6 litros por segundo a 
una altura manométrica de 18,40 metros a 
través de 244,95 me;ros de tubería de 
impulsión de 600 milímetros de diámetro, 
que vierte a una arqueta, origen de dos ace
quias que dominan la zona regable.

Al mismo tiempo sirva esta nota-anuncio 
para completar las características del apro
vechamiento adquirido por prescripción, 
que se nene reconocido y cuya transferen
cia ha solicitado el “Iryda", la que en 
cuanto a superficie regable, ya se ha indi
cado, es de 45,7715 hectáreas, que quedan 
reflejadas en la hoja de planos núm. 2 del 
proyecto aportado, v en cuanto al caudal se 
justifica en éste el necesario de 46,23 litros 
por segundo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto, a las horas hábi
les, en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (paseo de Sagasta, 28, 50071-Zara
goza). ,

Zaragoza, 9 de julio de 1984. El Comi
sario jefe. José-Ignacio Bodega Echaurre.

Núm. 8.949

La Sociedad Agraria de Transformacidn 
número 4.474 “Vilarregada", con domic'1' 
en calle Mosén Fernando, número 22. dc 
Seros (Lérida), tiene en tramitación 13 
transferencia a su favor de un aprovecha’ 
miento de aguas públicas de 7,70 litros p0' 
segundo a derivar del río Segre, en térrnin* 
municipal de Granja de Escarpe (LéridaL 
con destino a riego de 7,33 hectáreas.

En la actualidad solicita la ampliación o 
aquella concesión hasta 62,48 litros P° 
segundo, con destino al riego de has1, 
58,2868 hectáreas, sitas en términos mun1, 
cipales de Granja de Escarpe y 
(Lérida), lo que implica un aumento 0 
concesión de 54,78 litros por segundo, y" 
zona regable de 50,9568 hectáreas.

A tal fin aporta el denominado proyec* 
de elevación de aguas del rio Segre par 
riego localizado, situado en la finca “V'13 
rregada", de los términos municipales <> 
Seros y Granja de Escarpe (Lérida), su' 
crito por el Ingeniero de Caminos do 
Juan-Carlos Mas Bahíllo, en Lérida y 
tiembre de 1983, en el que para el 
58,2868 hectáreas se justifica la necesid^ ; 
de 62,48 litros por segundo, a derivar en s 
equivalente de 83,306 litros por segundoe 
jornadas de 18 horas, y en el que se desC|a | 
ben las obras a realizar, que en cuanto a 
toma son las existentes de la antigua con^ 
sión; se proyectan dos grupos electrobon 
has con 90 CV de potencia total, capaces a 
elevar 291,88 metros cúbicos por hora 
una altura manométrica de 58,44 metí" 
tubería de impulsión de 315 milímetros 
diámetro y 475,50 metros de longitod'-Q I 
embalse regulador del riego de 
metros cúbicos de capacidad, desde d°n 
previa instalación de otras bombas i 
impulsión, tiene su origen la red de dis' I 
bución, con tubería de carácter fijo cn „ | 
rradas en zanja, que proporcionan ul 
toma por parcela de la zona regable. । I

Lo que se hace público para genL • 
conocimiento, pudiendo quienes se con . 
deren perjudicados con esta petición dif- 
por escrito las reclamaciones pertiticn|¡j;i ’ 
ante esta Comisaría de Aguas, o ante 
Alcaldías correspondientes, en que tamb> I 
se expone al público este anuncio, dcn I 
del plazo de treinta días hábiles, contad 
partir de esta publicación en el “®oCn()- | 
Oficial" de la provincia, o de aquella exp , 
sición en las Alcaldías, respectivarpe 
plazo durante el cual estarán de manil*^¡, 
el expediente y proyecto, a las horas n 
les, en las oficinas de esta Comisaria 
Aguas (paseo de Sagasta, número 28, 50 
Zaragoza). j,

Zaragoza, 9 de julio de 1984. EK . ¡ 
sario jefe, José-Ignacio Bodega Echan
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Núm. 9.052

Dirección Provincial de Trabar
y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Carpintería y Almacenistas 
de Maderas

. i . l r‘rResolución de la Dirección Provincial di 
bajo y Seguridad Social por la que se 
la publicación del Convenio colectivo del * 
de Carpintería y Almacenistas de Mader •
Visto el texto del Convenio colectivo je 

bajo del sector Carpintería y Almacenis
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“"a parte por dos representantes del sector de 
rpinteri3 y dos de Almacenistas, y de otra por 
k‘^nrescntantes de CC. OO. y cinco de UGT, 

Ll ido en esta Dirección Provincial en fecha 10 
ble'“a de l984, y de conformidad con lo esta- 
ír-,k ° en e* art>culo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
raba|adores,

rúf/il l,irecc'ón Provincial de frabajo v Segu- 
nüad Social acuerda:
tro l^r0' Ordcnar su inscripción en el Regis- 
U¡ c5°nvenios colectivos de trabajo de esta 
<¡iñneCCIOn Provincial, con notificación a la comi- 
Mon negociadora.
tu^i1111^0' Pen^Or texto del mismo al Insti- 

o de Mediación. Arbitraje y Conciliación.
leti t'^cro- Disponer su publicación en el “Bo- 

un Oficial" de la provincia.
p^nragoza, 12 de julio de 1984. — El Director 
Suri'?01,31 acc'dental de Trabajo y Seguridad 

l>ai. José-Luis Monge Casao.

t ext o ar t icul ado
DEL CONVENIO

tonéi ■PrCSCnlC Ooovenio colectivo sindical se 
cioncLrta Pacla’ de una parte, por las Asocia- 
alina\Cinpresaria*es de carpintería y similares, 
dera ehlslas de inadera, importadores de ma- 
ción’ i".’|ipas y ^bleros, integrados en la Eedera- 
laeK^ c 1 mPrcsarios de la Madera, en represen- 
^ndi'’। C *os einPresarios, y de otra, las centrales 
los in । s । y ' OO., en representación de 

“bajadores.
Pre^e'CU*0, Primero. Ambito funcional. — El 
incluin|le ^onven‘° afecta a todas las empresas 
nan./ Cn e* ámbito de aplicación de la Orde- 
tlrad * dl>oral de la Madera v Corcho y cncua- 

en las siguientes agrupaciones por ramas 
envidad:

^^“rpinteria y similares.
'■'ade . inaccnlstas de madera, importadores de 

^^ra. chapas y tableros.
■tioi?. ámbito territorial. — Este Conve- 
°bli/ne Un carácter provincial y es de aplicación 
canii‘l|Or'a en todos los centros ubicados en la 

Cu- \PUcblos de la provincia.
quc r. , 0 el domicilio social de la empresa radi- 
de tryLra de la provincia efe Zaragoza y el centro 
Scnie( ''110 dentro de la misma se aplicará el pre
cia se- Onvenio, siempre que el de la otra provin- 
conu, ■ Ln su conjunto v en su cómputo anual, de 

^'"nes inferiores.
Conv^ ?• Ambito personal. — El presente 
llcUpa ?10 a*canzará a Ia totalidad del personal 
l‘liosl. 0 en *as empresas afectado por él, tanto 
^jü |.llln.° eventuales, y a todo aquel que ingrese 
Mtiei.3 v*Rencia del mismo, sin más excepciones 
dc| |.' establecidas en el artículo l.°, apartado 3, 

“tuto de los Trabajadores.
j " Ambito temporal.

vi» nirada en vigor. — El Convenio entrará 
Hol,."r e* día siguiente al de su publicación en el 

■tad "1 Oficial" de la provincia, una vez regis- 
D) p°r la Autoridad laboral.

Ven¡o :*ectos económicos. — El presente Con- 
l." । Sunirá efectos económicos a partir del día 
qP enero de 1984.

iios Ouración. - La duración de este Conve- 
dc h¡ a de un año, terminando su vigencia el 31 

AKlembre de 1984.
Ctiy), ” La denuncia podrá efectuarse por 
Do, „U|era de las partes, pero deberá formularse

E* plazo de denuncia será, como 
''“ción ' dc un mes respecto de la fecha de termi- 

dc su vigencia o de cualquiera de sus 
Ll .^a^-
es^Sl"r*lo se presentará ante el organismo que 

m°mento sea competente, y a él se adjun- 
de/^Pt'vamente un certificado del acuerdo 
c9u UnC'a adoptado y exposición razonada de 

^itad delcrm*nanlc dc Ia revisión o rescisión 
rc*a.s pon versaciones o estudios motivados por 

''cnj.'^ón del Convenio se prolongaran por 
^“l'iu SUpcrior al de su vigencia inicial o de 
rrüRad'era de sus Prórr°gas se considerará pro- 

u hasta la finalización de las mismas.

Art. 6.° Prórroga. — Si el Convenio no se 
denuncia por cualquiera de las partes dentro del 
plazo de antelación previsto en el artículo 5.° 
(“denuncia"), se entenderá éste prorrogado por 
igual periodo de vigencia y en las mismas condi
ciones pactadas, si bien las retribuciones percibi
das por los trabajadores se incrementarán de 
acuerdo con los criterios que a nivel nacional se 
establezcan o pacten y, en su defecto, con arreglo 
al índice de precios al consumo.

Art. 7.° Comisión paritaria. — La comisión 
paritaria del Convenio será un órgano de inter
pretación, arbitraje y vigilancia del Convenio.

A) En materia de interpretación del Conve
nio, la comisión paritaria deberá de adoptar sus 
acuerdos o resoluciones por mayoría de cada 
parte.

B) En materia de arbitraje voluntario, la 
comisión paritaria podrá conocer de todas aque
llas cuestiones derivadas del presente Convenio 
que las partes, de común acuerdo, quieran some
ter a su consideración.

C) En los supuestos de vigilancia del Conve
nio, en cuanto a su cumplimiento, la comisión 
paritaria podrá denunciar a la Autoridad laboral 
las incidencias <iue puedan producirse sobre este 
particular, procediendo a adoptar sus acuerdos 
por unanimidad o por mayoría de las parles.

La actuación de la comisión paritaria se 
entiende sin perjuicio del ejercicio de las acciones 
que puedan utilizarse por las partes ante las 
jurisdicciones administrativas y contenciosas, 
salvo en los casos de arbitraje en que la comisión 
paritaria decidiera por unanimidad la resolución 
de los problemas planteados.

La comisión se compondrá de un presidente, 
que podrá ser el del Convenio, y de un secretario, 
que levantará acta de las reuniones.

El presidente actuará como mediador, te
niendo voz. pero no voto.

Asimismo, la comisión paritaria tendrá seis 
vocales, tres por la representación de los empre
sarios y otros tres en representación de las cen
trales sindicales UG T y CC. OO.

Podrán nombrarse asesores por ambas repre
sentaciones, si bien los mismos no tendrán dere
cho a voto.

La comisión, en primera convocatoria, no 
podrá actuar sin la presencia de lodos los voca
les, previamente convocados, y en segunda con
vocatoria, al dia siguiente hábil, salvo une otra 
cosa determinara la presidencia, actuará con los 
que asistan, teniendo voto exclusivamente un 
número paritario de vocales presentes, sean mu
lares o suplentes.

La comisión se reunirá a instancia de cual
quiera de las parles, poniéndose de acuerdo éstas 
con el presidente sobre el lugar, dia y hora en que 
deberá celebrarse la reunión.

Los vocales y suplentes serán designados entre 
las respectivas representaciones actuantes en el 
presente acuerdo.

Art. 8.v Compensación. — Las condiciones 
pactadas son compensables en su totalidad con 
las <}ue anteriormente rigieran por imperativo 
legal, jurisprudencial, convencional e incluso 
administrativo.

Art. 9.° Absorción. — Las condiciones del 
presente Convenio absorben en su totalidad las 
que determinen variación económica en lodos o 
en algunos de los conceptos retributivos, y úni
camente tendrán eficacia práctica si, global
mente consideradas y sumadas a las vigentes con 
anterioridad al Convenio, superan el nivel total 
de éste. En caso contrario se considerarán 
absorbidas por las mejoras pactadas en este 
Convenio.

Art. 10. Garantías “ad personam". — Se 
respetarán las situaciones personales que se con
sideren más beneficiosas a las establecidas en el 
Convenio y que hubieran sido pactadas con 
carácter expreso “ad personam".

Art. 11. Retribuciones.
A) Las retribuciones serán las que se deter

minan en las tablas salariales que se acompañan 
a! presente Convenio. En los trabajadores even
tuales, el carácter del contrato de trabajo, o las 
circunstancias particulares en cada empresa, 
determinarán, a criterio de la dirección, el abono 
de las retribuciones por cualquiera de los siste

mas establecidos en las tablas, siendo en los 
demás casos de común acuerdo entre las partes.

B) Los porcentajes de incremento salarial 
establecidos en el presente Convenio no serán de 
necesaria u obligada aplicación para aquellas 
empresas que acrediten, objetiva y fehaciente
mente, situaciones de déficit o pérdidas mante
nidas en los ejercicios contables de 1982 y 1983, 
así como se tendrán en cuenta las previsiones 
para 1984.

En estos casos se trasladará a las partes la fija
ción del aumento de salarios. Para valorar esta 
situación se tendrán en cuenta circunstancias 
tales como insuficiente nivel de producción y 
ventas y se antenderán los datos que resulten de 
la contabilidad de las empresas, de sus balances y 
cuentas de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de 
dichos datos, podrán utilizarse informes de audi
tores o censores de cuentas, atendiendo las cir
cunstancias y dimensión de las empresas.

En función de la unidad de contratación en la 
que se encuentran comprendidas las empresas 
que aleguen dichas circunstancias deberán pre
sentar ante la representación de los trabajadores 
la documentación precisa (balances, cuentas de 
resultados y, en su caso, informe de auditores o 
censores de cuentas) que justifique un trata
miento salarial diferenciado.

En este sentido, en las de menos de veintiocho 
trabajadores y en función de los costes económi
cos que ello implica se sustituirá el informe de 
auditores o censores jurados de cuentas por la 
documentación que resulte dentro de la señalada 
en los párrafos anteriores, para demostrar, feha
cientemente, la situación de pérdidas.

Los representantes legales de los trabajadores 
están obligados a tratar y mantener en la mayor 
reserva la información recibida y los datos a que 
hayan tenido acceso como consecuencia de lo 
establecido en los párrafos anteriores, obser
vando, por consiguiente, respecto de todo ello 
sigilo profesional.

La aplicación de estas medidas, en su caso, 
deberán adoptarse por las empresas dentro del 
mes siguiente a la publicación del Convenio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de Zaragoza.

C) En el supuesto de que el IPC, publicado 
por el 1NE, referido al 31 de diciembre de 1984. 
registrase un incremento con respecto al 31 de 
diciembre de 1983 superior al 8 < se producirá 
una revisión salarial en el exceso sobre la indi
cada cifra. Este exceso, que tendrá como tope 
máximo un 2 i, se aplicará sobre las cantidades 
que sirvieron de base para producir el incre
mento del 7,8 i> y únicamente en los conceptos 
de salario base y COR.

Las cantidades correspondientes, en su caso, a 
cada trabajador se harán efectivas fraccionándo
las como máximo en tres pagos mensuales, y con 
la fecha limite del 31 de mayo de 1985.

Art. 12. Carencia de otras retribuciones 
(COR). — Se establece en el presente Convenio 
que aquellos trabajadores que perciben en sus 
empresas únicamente el salario base de Conve
nio. más antigüedad, en su caso, serán retribui
dos, además, por cada dia efectivo de trabajo y 
por el concepto que se establece de “carencia de 
otras retribuciones" (COR) con un 17 i más 
sobre el salario base de Convenio. Para los 
aprendices y aspirantes en general este concepto 
será de un 8 ó.

Las empresas que abonen otra retribución dis
tinta del salario base, excepción hecha de la anti
güedad, no vendrán obligadas a pagar dicho 
concepto sino hasta la diferencia, en su caso, 
entre el conjunto de aquellas retribuciones y el 
importe del 17 M del salario base de Convenio.

En aquellas empresas que tengan implantado 
un sistema de incentivos o similar, o en las que 
cn un futuro se establezcan, si un trabajador no 
acepta la ejecución de su trabajo dentro de tal 
sistema perderá el derecho a la percepción del 
plus de carencia de otras retribuciones.

Art. 13. Gratificaciones extraordinarias. — 
Las gratificaciones extraordinarias de julio y 
Navidad consistirán, cada una de ellas, en el 
importe de veinticinco días, a razón de salario 
base de Convenio, más antigüedad.

Igualmente se establece una gratificación 
extraordinaria de nueve días, a razón de salario 
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base de Convenio, más antigüedad, que se 
pagará coincidiendo con la festividad de Nuestra 
Señora del Pilar.

El pago de las gratificaciones extraordinarias 
se efectuará, respectivamente, antes de los días 
15 de julio, 20 de diciembre y 10 de octubre de 
cada año.

Con objeto de hacer coincidente la retribución 
de las gratificaciones extraordinarias con la 
forma de efectuar el pago de Seguridad Social de 
las mismas, las empresas, de acuerdo con los tra
bajadores o sus representantes, por mayoría, 
podrán abonar aquéllas prorrateadas en el 
salario-hora o día trabajado, en su caso. En este 
supuesto, el total de días satisfechos a cada tra
bajador en concepto de gratificaciones extraor
dinarias será de sesenta y tres días, a razón de 
salario base de Convenio, más antigüedad, por 
año natural.

Art. 14. Vacaciones. — Las vacaciones anua
les a disfrutar por el personal afectado por el 
presente Convenio serán de treinta días natura
les. Su disfrute se efectuará en dos periodos: uno, 
de veintiún días naturales, entre los meses de 
junio y septiembre, ambos inclusive, y otro de 
nueve días naturales, en Navidad.

En relación con las vacaciones en Navidades, 
por necesidades organizativas de cada empresa, 
las partes, de mutuo acuerdo, podrán determinar 
su disfrute en otro periodo, o incluso su adición 
al período de verano.

Art. 15. Antigüedad. — La antigüedad en las 
distintas actividades será la siguiente: carpintería 
y similares, quinquenios del 7 í; almacenistas 
de madera, importadores de madera y tableros, 
quinquenios del 5 'í.

En todos los casos, la antigüedad será calcu
lada sobre el salario base de Convenio.

Art. 16. Jornada de trabajo. — La jornada 
de trabajo será para todo el personal afectado 
por el presente Convenio de cuarenta horas 
semanales de trabajo real y efectivo, tanto en 
¡ornada partida como continuada. Se distribui
rán semanalmente de lunes a viernes, excepto en 
las empresas que adopten con carácter general o 
por secciones la modalidad de turnos, en los cen
tros de trabajo que tengan venta de bricolaje.

Los tiempos que se viniesen disfrutando como 
descanso de bocadillo serán respetados, si bien 
no tendrán carácter de ¡ornada electiva de 
trabajo.

A los efectos previstos en el articulo 40, punto 2, 
del Decreto 2.001 de 1983, de 28 de julio, la jor
nada ordinaria anual que se pacta en el presente 
Convenio es la comprendida entre 1.816 horas 
y 1.826 horas y 27 minutos de trabajo real y 
electivo.

Art. 17. Viajes y dietas. — Las dietas que 
correspondan al personal que se desplace fuera 
de su residencia por necesidades del servicio 
serán de 1.388 pesetas diarias.

La media dieta será de 661 pesetas.
L.os gastos superiores se abonarán, previa la 

justificación de motivos, si procede.
Los viajes se realizarán en los medios de 

transporte que designe la empresa, debiendo ser 
éstos, como mínimo, de segunda clase.

Si la empresa aceptase que para la realización 
de trabajos fuera de la misma, y por cuenta de 
ésta, el trabajador utilizase vehículo propio, éste 
percibirá 14 pesetas por kilómetro recorrido.

Art. 18. Licencias. — Serán las establecidas 
en la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los rrabajadores, o condición más benefi
ciosa. o bien las que en el futuro puedan esta- 
blerse por disposición legal.

El trabajador, avisando con la posible antela
ción y justificándolo adecuadamente, podrá fal
tar o ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, por tiempo de quince días natura
les, en caso de matrimonio, y un día en caso de 
matrimonio de padres, hijos y hermanos, y para 
las fechas en que se celebren.

Art. 19. Horas extraordinarias. — Con 
objeto de fomentar el empleo, ambas parles 
acuerdan reducir al mínimo indispensable las 
horas extraordinarias, con arreglo a los siguien
tes criterios:

I. Horas extraordinarias habituales: supre
sión.

2. Horas extraordinarias que vengan exigi
das por la necesidad de reparar siniestros u otros 
daños extraordinarios y urgentes, asi como en 
caso de riesto o pérdida de materias primas: 
realización con el carácter de fuerza mayor.

3. Horas extraordinarias necesarias por pe
didos o períodos punta de producción, ausencias 
imprevistas, cambios de turno u otras circuns
tancias de carácter estructural derivadas de la 
naturaleza de la actividad de -¡ue se trate: man
tenimiento, siempre que no quepa la utilización 
de la distintas modalidades de contratación tem
poral o parcial previstas por la Ley.

Las empresas que. al suprimir horas extraor
dinarias de cualquier carácter, contraten perso
nal dentro de cualquiera de las modalidades que 
la Ley permita, podrán establecer turnos de tra
bajo, distribuyendo a todos sus operarios dentro 
de los mismos. Si los representantes de los traba
jadores muestran su disconformidad con estos 
turnos, no podrán ser implantados en la 
empresa, salvo resolución favorable de la comi
sión paritaria del presente Convenio o Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Art. 20. Prendas de trabajo. — Según deter
mina el articulo 108, párrafo segundo, de la 
Ordenanza laboral de la Madera, por las empre
sas se dotará: al personal masculino del grupo 
productor, de dos monos o buzos, y al personal 
femenino del mismo grupo, de dos batas, con 
obligación de usarlos y con duración de un año.

Dichas prendas se entregarán en los meses de 
enero y julio de cada año.

Asimismo, las empresas dotarán al personal 
administrativo que presta servicios en fábrica de 
un guardapolvo o una sahariana por año. y a 
guardas, ordenanzas y botones, de un uniforme, 
que tendrán el mismo periodo de duración.

\rt. 21. Desgaste de herramientas. — Por el 
concepto de desgaste de herramientas, que 
deberá ser en lodo caso propiedad del operario, 
se establece la percepción de 1.190 pesetas men
suales para los montadores y personal de banco.

Art. 22. Prestación por invalidez o muerte. 
Si como consecuencia de accidente laboral o 
enfermedad profesional se derivara situación de 
invalidez permanente en grado de incapacidad 
absoluta para todo tipo de trabajo, la empresa 
abonará al productor la cantidad de 970.200 
pesetas a tanto alzado y por una sola vez.

El haber percibido la indemnización estable
cida no excluye su percepción en posteriores oca
siones, si éstas derivan de un hecho causante 
distinto,

Si como consecuencia de los mismos hechos le 
sobreviniera la muerte tendrán derecho a la per
cepción de esta cantidad el cónyuge supervi
viente o derechohabienies o. en su defecto, los 
beneficiarios del mismo.

Para cobrar estas prestaciones, las empresas 
podrán suscribir individualmente una póliza de 
seguros, o colectivamente por medio de la l ede- 
ración de Empresarios de la Madera.

La obligación establecida en los párrafos ante
riores no alcanzará a aquellas empresas que ten
gan cubiertos estos riesgos por sus propios 
medios mas que en las diferencias que lleguen a 
cubrir las 970.200 pesetas.

Este artículo entrará en vigor un mes después 
de la firma del Convenio.

Art. 23. Formación profesional. Contrato de 
aprendizaje. — Una vez finalizado y superado el 
periodo de aprendizaje se accederá a la categoría 
superior, si procede. La duración del contrato 
será, como máximo, hasta los 18 años, no 
pudiéndose despedir al trabajador al finalizar el 
mismo sin haberle efectuado previamente una 
prueba de aptitud en la empresa con resultado 
negativo.

En ningún caso la prueba podrá realizarse 
sobre trabajos en los que no haya practicado el 
aprendiz.

Solicitada la prueba por el aprendiz dentro de 
los quince días hábiles siguientes a cumplir los 18 
años de edad, tendrá derecho, una vez superada 
o no aquélla, a percibir dichos días a razón del 
salario mínimo interprofesional.

Si solicitada la realización de la prueba por el 
aprendiz, mediante escrito dirigido a la empresa, 
ésta no la convocase dentro de los quince días

siguientes a la recepción de dicha solicitud ’• 
entenderá que renuncia a su práctica y el Oil 
¡ador adquirirá la categoría de ayudante.

En todo caso el trabajador tendrá derech0 
percibir el salario mínimo interprofesional ue5 
que cumpla los 18 años. jc

El tribunal que haya de efectuar la Prucbaic. 
aptitud convocará ésta con quince dias de -‘'U 
lación al dia señalado al efecto, y estará con
luido, tripartitamente, por el director-geren ‘ 
propietario de la empresa, o persona en Ü i 
delegue; un miembro del comité de empresa i 
su grupo profesional y, en su defecto, de*c^ | 
de personal, y si no existiese, el operario I 
mayor antigüedad en la empresa. El fallo de 
bu nal será inapelable. ,rj

La no superación de la prueba sup°n 
automáticamente el despido del aprendí/- P , 
circunstancias objetivas, conforme a lo 
en los artículos 52 y 53 del Estatuto de los I r-^ 
¡adores, en cuanto a la forma, indeinnizac'0 ■ 
prcaviso. ,

Art. 24. Garantías sindicales. — ^cr‘"'s\> 
establecidas en el Estatuto de los Trabajado 
las que determinen las disposiciones legales 
ras. asumiendo ambas parles las cuestiones 
sobre esta materia regula el Acuerdo Inter 
federal.

Art. 25. Jubilación. — La jubilación 
obligatoria para los trabajadores una vez v 1 
piídos los 65 años. . 1

Por jubilaciones anticipadas, los trabaI 
con una antigüedad mínima de diez años pe 
rán las cantidades que se reilejan en la sigul 
escala. b oC-

60 años: Cinco mensualidades de salario - 
más antigüedad. , ।

61 años: Cuatro mensualidades de M 
base, más antigüedad. . l

62 años: Tres jnensualidades de salan0 
más antigüedad. . j.

63 años: Dos mensualidades de salan0 
más antigüedad. .

64 años: Una mensualidad de salaru* 
más antigüedad. . ।

65 años: Media mensualidad de salan0 
más antigüedad.

Jan-'
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Disposiciones adicionales

Primera. Los salarios base acordados 
presente Convenio serán percibidos a 
miento normal.

.en' 
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bajador perceptor del segu

Segunda. En todo aquello une no se hi 
pactado en el Convenio y que afecte a rei 
laborales y económicas entre pn’duU1 ()rJr 
empresas se estará a lo dispuesto en ** jcr¡i' 
lianza laboral para las Industrias de la 
Corcho y demás disposiciones legales en v •

I creerá. De conformidad con el 
creto 2.705 de Í98I, de 19 de octubre. Pl,r ^61“ 
se desarrolla el articulo único del Real 1 *¡ 
14 de 1981. de 20 de agosto, y para el caso 
los trabajadores con 64 años cumplidos 
acogerse a la jubilación con el 100 o dc 
chos, las empresas afectadas por este c 
se obligan a sustituir a cada trabajador 1“ .ra- 

  o por °ir ’ , o
. . - -...............desem.jiatil6 

joven demandante del primei cu, ‘CO, inL,ui(|i>' 
un contrato de igual naturaleza al exlin.hn Jr 
Será necesario previamente a la iniciaL' |oí • 
cualquier trámite el acuerdo entre 
empresa para poder acogerse a lo antes ' 
lado. Este acuerdo habrá de realiz3^
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ción del trabajador para ejercer el 
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paritaria del Convenio. Si lianscurru p 
plazo no se efectuara dicha comunicavE^ 
comisión paritaria lo requerirá por 
empresario, disponiendo éste de siete p 
les desde el acuse de recibo para conU‘sl 
incumplimiento de este requisito (com.lll’l.blL•in,' 
a la comisión paritaria) permitirá la lu ’sl'ablL" 
del trabajador, de conformidad con 1° c‘ 
cido en el primer párrafo de este articul°-
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SALARIOS DE CONVENIO

Carpintería y almacenistas

, ba^'-

eba de 
e ante-

Categorías Salario base COR Retribución

cons'1' 
rente e bajadores retribución diaria:

— —

qiiW Scargado ..........
1.651 281 771.363-esa u' Asér* J,nmera ,uPista........................................................... 1.587 270 741.435

,le rio >|C 
del l"’

Oficial "r pnmera i^lo carpintería) ....................................
d primera (comprende oficial primera banco, aserra- 

Oficiai Segunda' tupista y oficial máquinas)........................

1.553 264 725.497

1.425 242 665.641
3ondr‘‘ 
/. P1’1 
pue^11’ 
frabii- 
ción >

Ha , SC®Unda (comprende oficial segunda banco y labra- A dor regruesador) ......................... .................... . ...........
K-ón<mte y peón especialista ...............................................

1.310 223 612.054
1.248 212 582.976

^ormaA'A016 (sól° a|macenistas) .........................................
^0rmaC'^n Pro*esional segundo grado ...............................
CondnC¡l>n Pro*esional primer grado...................................  
f ondi|Ct°r vcll*culos primera y especial .............................. 
Tr h Cl°r Vchlculos segunda y turismo .............................

1.213 206 566.613
1.346

842
229
67

628.842
374.466

án Ia"'
713 57 317.161

1.434 244 669.962
Jore^' 
s fulu' 
es UaC 
ercun-

1.329 226 620.873
Tii .aJa^ort's retribución mensual:
T¡lu|artOs supcriores...............................................................

n¡>Cll'wa’ delineante, dibujante, primera y técnico orga- 
D¡bu,:ac,ón de primera ................ ............... . ................. ..
^iaiaA.nie segunda y técnico de organización de segunda .
l>raci".C y corredor plaza .....................................................
Auxj] dnle ° asistente técnico sanitario ..............................

62.396 354 959.264

n se^
52.785 299 811.382
52.785 299 811.382

cui"'
46.559 264 715.746

Jote' 42.807 243 658.135
40.669 231 625.298

.uien,c 40.962 232 629.639
Guard4' dnalls,a .....................................................................
Jefe ,i d' Yjgdante y portero...................................................
Oriciaí«riCÍna .........................................................................

39.058 221 600.318
> base- 36.987 209 568.417

53.929 305 828.848
salará Ricial Primera administrativo ............................................. 47.858 272 735.873

AuXi|-. ^Stmda administrativo .............................................  
Asnir.dl mecanógrafa y telefonista .....................................
Aspir nic administrativo de 17 años ...................................
-^_^rde_administrQtjV0 je 16 años ...................................

40.069 227 615.926
, base- 36.741 208 564.733

21.017 56 307.425
, base- 15.613 42 228.478
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Núm. 8.725

Magistratura de Trabajo 
número 1

^’n r . ■ .
de । ^amín Blasco Segura. Magistrado 

1 'abajo de la número I de Zaragoza y 
ll Provincia;

^ienT0 sa^er: Que en mérito del procedi- 
Sc"ui i° dc aPremio número 1.836 de 1983, 
^b¡t COntra “Jesús Vicente", S. A„ por 
la v(<)S de Seguridad Social, he acordado 
lUe .IHa en pública subasta de los bienes । eontinuación se expresan:
berca^ ^Auma de tejer punto, marca “Jum- 
^•OOfiA modelo 4 FPL, número 300; en 

de pesetas.
berc.a máquina de tejer punto, marca “Jum- 
^Ofinn modelo 4 TJ. número 1729; en 

^■OOO.
máquina de tejer punto, marca “Jum- 

modelo MVJL, número 406; en y.ooo.
ley p‘l máquina de tejer punto, marca “Bent- 

Un0ll0n”'núm- 5233’ en « 000.000.
bieaV,*1 máquina de tejer punto, marca “Du- 
cn 7cA modelo DC-G-12, número 475625; pooo.

máquina de tejer punto, marca “Du- 
crimodelo DC-2G-I2, número 454406; 

(J^OOO.
ley ?d máquina de tejer punto, marca “Bent- 

Un0tton’’. núm. 5167; en 8.000.000.
^rc-a máquina de tejer punto, marca “Jum- 
^■OOnA modelo 4 FPL, número 308; en 

^OOO.
hieJ'9 máquina de tejer punto, marca “Du- 
ei)7c' modelo DC-G-12, número 416685; b^ooo.

máquina de tejer punto, marca “Du- 
cn 7Sa  modelo DC-G-12, número 612665; 5o.ooo.

Una máquina de tejer punto, marca “Jum- 
berca", modelo 4 TJ. número 1107; en 
5.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca “ I ra- 
hal Mayer Suprin H”; en 1.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca “Du- 
bied". modelo JDR, número 221256; en 
2.5OO.OOO.

Una máquina de tejer punto, marca “Du- 
bied”, modelo DC-G-12, número 218306; 
en 750.000.

Una máquina de tejer punto, marca “Du- 
bied". modelo DLA, número 563565; en 
500.000.

Una máquina de tejer punto, marca “Du- 
bied", modelo DLA, número 563665; en 
500.000.

Una máquina de tejer punto, marca “Du- 
bied", modelo BD-2, número 216846; en 
1.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca “Du- 
bied", modelo DRB. número 209956; en 
1.500.000.

Total, 51.750.000.

Tales bienes se hallan depositados en 
paseo Sagasta, 8, bajo la custodia de don 
Jesús Vicente Aznar, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 21 de septiembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi-

tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Zaragoza, 3 de julio de 1984. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. - El Secre
tario.

Núm. 7.955

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Juan Piqueras Gayó, Magistrado de 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 335 de 1983, ejecución 134 
de 1983, a instancia de Víctor Diago Pelli- 
cer y otros, contra “Prensa Aragonesa", 
S. A. y Eduardo Fuembuena Comin, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada Eduardo 
Fuembuena Comin, cuya relación y tasa
ción es la siguiente:

Terreno yermo en esta ciudad, término 
de Miralbueno, procedente de un baldío 
existente en el camino llamado de “Pinse- 
que", y a la entrada de dicho camino, con 
una extensión superficial de 781,10 metros 
cuadrados. Inscrito a favor de don Eduardo 
Fuembuena Comin y su esposa, doña 
María-Blanca Ferrández Valdés, para su 
sociedad conyugal, en el tomo 448, libro 
218 de sección 1.a, folio I. finca número 
16.739, inscripción 1.a, de fecha 1 de 
febrero de 1967. Tasado en 400.000 pesetas.

Tercera parte indivisa del departamento 
número I. Los locales comerciales e 
industriales, a derecha e izquierda del por
tal de entrada a la casa, en planta baja, de 
150 metros cuadrados de superficie según 
titulo y 160,82 metros cuadrados según 
medición practicada, y una cuota de parti
cipación en el valor total del inmueble del 
20 %. Es parte de una casa en esta ciudad, 
calle Lorente, número 10. Inscrita la expre
sada participación indivisa a favor de don 
Eduardo Fuembuena Comin y su esposa, 
doña María-Blanca Ferrández Valdés, para 
su sociedad conyugal, en el tomo 50, libro 
272 de sección 1.a, folio 153, finca número 
20.616, inscripción I .a, de fecha 17 de mayo 
de 1968. Tasada en 805.000 pesetas.

Total de la tasación, 1.205.000 pesetas.

Consta en autos la certificación registral 
de los inmuebles, no habiendo presentado 
la ejecutada los títulos de propiedad, y 
habiendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta, se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titula
ción, cargas y gravámenes, está en los autos 
a la vista de los posibles licitadores, los cua
les entenderán como suficiente dicha titula
ción, y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, los 
acepta el rematante y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Las subastas tendrán lugar en la sala de 
audiencia de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día 5 de septiembre de 1984; en 
segunda subasta, en su caso, el día 10 de 
octubre de 1984, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 7 de noviembre de 
1984, señalándose como hora para ‘odas 
ellas las 9.00 horas, y se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:
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1 .a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
el principal y costas; después de celebrado, 
la venta quedará irrevocable.

2 .a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaria, o en un esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 % del 
tipo de subasta.

3 .a Que la parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
el depósito.

4 .a Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

5 .a Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

6 .a Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 % del 
tipo de tasación.

7 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que en caso contrario, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la deuda, o 
presentar persona que mejore la postura 
última, haciendo el depósito legal.

8 .a Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir adjudi
cación o administración de los bienes 
subastados, en la forma y con las condicio
nes establecidas en la vigente legislación 
procesal.

9 .a Que los remates podrán ser en cali
dad de ceder a tercero.

Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Zaragoza.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Zaragoza a 16 de junio de 
1984. El Secretario.

Núm. 8.902

Subasta de bienes inmuebles

Don Juan Piqueras Gayó, Magistrado de 
Trabajo de la número 5 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura con el 
número 749 de 1983, ejecución 344 de 1983, 
a instancia de José Alejandre Laínez y 
otros, contra “Industrias Jaiz", S. A., en el 
día de la fecha ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan:
Edificio industrial sito en término de 

Miralbueno, partida de “Vistabella”, parte 
de la parcela número 8 del plano particular 
próximo a la carretera de Zaragoza a 
Logroño, en su lado derecho, kilómetro 2,3, 
con una extensión de 6.674 metros cuadra
dos. Inscrita al folio 197 del tomo 2.206, 
finca núm. 14.795 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Zaragoza.

Total de la tasación, 600.000 pesetas.

Consta en autos la certificación registra! 
del inmueble, no habiendo presentado la 
ejecutada los títulos de propiedad, y 
habiendo instado los acreedores deman
dantes la pública subasta. Se advierte que 
la documentación existente en autos, res
pecto a titulación y cargas y gravámenes, 
está en los autos a la vista de los posibles 
licitadores, los cuales entenderán como 
suficiente dicha titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si ios hubiere, los acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de) remate.

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar 
en la sala de audiencia de esta Magistratura 
en primera subasta el día 5 de septiembre 
de 1984; en segunda subasta, en su caso, el 
día 10 de octubre de 1984, y en tercera, 
también en su caso, el día 7 de noviembre 
de 1984, señalándose como hora para todas 
ellas las nueve de la mañana, y se celebrará 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de celebrado 
quedará la venta irrevocable.

2 .a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en la Mesa de la Magistra
tura, o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 % del tipo de subasta.

3 .a Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito.

4 .a Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

5 .a Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

6 .a Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 % del 
tipo de tasación.

7 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que, en caso contrario, 
con suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber al deudor el precio ofertado 
para que, en el plazo de nueve días, pueda 
librar los bienes, pagando la deuda, o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito legal.

8 .a Que por todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la adju
dicación o administración de los bienes 
subastados, en la forma y con las condicio
nes establecidas en la vigente legislación 
procesal.

9 .a Que los remates podrán ser en cali
dad de ceder a tercero.

El bien embargado está anotado precep
tivamente de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 3 de los de Zaragoza.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Zaragoza a 3 de julio de 1984. 
El Magistrado, Juan Piqueras. - El 
Secretario.

SECCION SEXJ2
Núm. 9.433

A Z U A R A

De acuerdo a la base cuarta de la 
catoria de plaza de operario de servid 
múltiples vacante en la plantilla de. ,, 
Corporación, queda elevada a definit*' 
lista provisional de admitidos y exclui<J 
las pruebas de la oposición, ya que h 0*,. I 
producido reclamación alguna a la m|S‘ । 
publicada en el “Boletín Oficial" de la P 
vincia de fecha 29 de junio de 1984. ,f

La composición del Tribuna) que na 3 
juzgar y fallar las referidas pruebas 
siguiente: ¿g.

Presidente: Don Santiago Serrano An= 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien10,
Concejal en quien delegue. ., eu 

Vocales: Don Jaime Colás Abian^ 
representación del Profesorado o^cia¿ ■representación del Profesorado 
como suplente, doña Esperanza Jim f. 
Millán; don Julián Royo López, en rd 
sentación de la Diputación Gener.^^ 
Aragón, y como suplente, don Vlt|ry 
Martín Ibáñez, y don Ramón Blasco ú 
sobares, como técnico designado P 
Presidente de la Corporación. , |lin-

Secretario: El de la Corporación. 0 
cionario en quien delegue. (je

El comienzo de las pruebas, a reser |a 
que no se produzcan reclamaciones 
personalización anterior del Tribuna . 
drá lugar el día 28 de agosto de 198 • .a| 
diez de la mañana, en la Casa Consis 

De acuerdo a la base sexta de la co*1 
loria, y tras sorteo efectuado en esta efle| 
el orden de actuación de los aspirantes 
ejercicio oral será el siguiente:

l .° Jesús Gracia Salvador.
2 .° Andrés M. Ordoczynski.
3 .Q Tomás Cuartero Alconchel.
4 .° José-Manuel Pallarés Marco.
5 .° Guillermo Clemente Alcalá.
6 .° Francisco Alconchel Palacios- 
7 .° Edmundo Sancho Novellón. 
Azuara, 18 de julio de 1984. ' 

Alcalde, Santiago Serrano.

Núm. 9.432

B O R J A
Subastas públicas para a^j^'p^to5 

arriendo de los aprovechamientos de P 
de los montes del patrimonio mU?lir3n11 
incluidos en los de utilidad pública, d1 (jí 
el año forestal 1984-85 (de I.° de octun 
1984 a 30 de septiembre de 1985), e tgd< 
mente de los de administración dirC 
Ayuntamiento, cuyos pliegos de coi 
nes se hallan expuestos al público 
el plazo de ocho días, en esta Casa 
torial, a efectos de reclamaciones.

a) Montes: , 33^'
“Llanos de Misericordia", núm, 

precio de licitación, en alza, 321.16 
tas, para 500 cabezas de ganado *an 

“Muela Alta y Baja", núm. 33; Pre 
licitación, en alza, 567.000 peseta ■ 
2.000 cabezas de ganado lanar.

“Selva y Cuestarroya", núm. 34. 1 gp1 
de licitación, en alza, 35.000 peseta • 
200 cabezas de ganado lanar. . >¿1^' 

“Los Villarneses", núm. 35; preCI°' .F 
tación, en alza, 223.510 pesetas. P' 
cabezas de ganado lanar. ।

Estos cuatro montes pertenecen $ g 
logo de utilidad pública, sometido-

M.C.D. 2022
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Planes dasocráticos de la Jefatura del 
Cuna” de esla provincia.
Monte “Albardilla-Valcardera”, de admi- 

dp |^ci^9 directa del Ayuntamiento; tipo 
■•citación, en alza, 562.999 pesetas.
tn los montes de utilidad pública “Muela 

ci la Baj3" y “Los Villarneses”, consor- 
□ । Os con “leona”, va incluido el importe 

1 aprovechamiento de pastos en superfi- 
c. rePoblada de pinos.

Ck ' . Los contratos para dichos aprove- 
ariarnientos tendrán efectos económico- 
lQ^ln*slrativ°s desde 1.9 de octubre de 

4 a 30 de septiembre de 1985.
t c) El expediente general de las subas

’ Pliegos de condiciones y demás docu- 
Seentac*ón estarán de manifiesto en la 
haC,retar*a municipal, en horas de oficina, 

^ta el dia de las subastas.
Dan garanl*a provisional para tomar 
tin 6 Cn ^.sub3513 se fijará en el 2 % de los 

pos de licitación, y la definitiva en el 4 % 
aeelos remates.
s*gu¡e E* Hádelo de proposición es el

Co^0n...... , de....... años, vecino de...... .  
núm .(*Ocumento nacional de identidad 
el er°...... , de profesión ....... , ofrece por । Provechamiento de pastos del monte......

d= . pesetas (en número y 
das"* ’ acePt3ndo las condiciones estableci- 
y se^ara esla subasta, que declara conocer 
lada lh*‘8a a cumPl*rlas en Ia forma regu- 

Por la Corporación municipal.
’ Lugar, fecha y firma del solicitante)

en s J * P*azo de presentación de pliegos, 
|a ^bre cerrado y lacrado, se verificará en 
veint Cr?tar*a del Ayuntamiento en los 
c¡¿ c días hábiles siguientes a la publica- 
de i- este anuncio en el “Boletín Oficial"

a Provincia, en horas de 10.00 a 14.00. 
Qo . *-a apertura de plicas, en la Casa 
drá । lslor*al- por la Mesa de subasta, ten- 
Vein.U8ar el primer día hábil siguiente a los 
sún, C de plazo de licitación, en las horas 
luientes:

boras para la subasta de pas- 
el monte “Llanos de Misericordia".

A|(. as 11.30 horas para el monte “Muela 
Y baja".

Lüei as *2 00 horas para el monte “Selva y 
Astarroya”.

^ilL as *2.30 horas para el monte “Los 
^rneses".

bara-i?8 *3-00 horas para el monte “Al- 
^“a-Valcardera"

^ecre v*er duda puede consultarse en la 
.ria municipal o llamando al telé- 

Denum. 86-70-01.
^*ia 1res.u*lar desiertas estas subastas por 
Subast *‘c*tadores se celebrarían segundas

En i Cn *8ualdad de tipos y condiciones. 
s*cionla SuPuesto se admitirían las propo- 
s*guieCS durante los cinco días hábiles 
^sien-168 a* en 1,116 se hubieran declarado 
sigu¡ as- La apertura de plicas sería al 
PreSe nte día hábil de expirar el plazo de 
los pación de proposiciones, siguiendo

*Srn°s horarios que en la primera

Se d® *as garantias provisionales 
^l M Slltu*r^n en *a Depositaría de Fondos 

"ustre Ayuntamiento de Borja. 
Ja. 18 de julio de 1984. — El Alcalde.

.1 cal". ai l(1, 
)S 3

Núm. 9.429

CALATAYUD 
^o |q  lectos del Reglamento de Actividades 

las> Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

se hace saber que don Pascual Moreno 
Gormaz, en representación de la empresa 
“Embutidos Caseros de Aragón", S. A., ha 
solicitado licencia de instalación eléctrica 
en baja tensión, para fábrica de embutidos, 
en el barrio de Huérmeda, de Calatayud.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
contra la mencionada instalación podrán 
presentarse observaciones o reclamaciones 
ante esta Alcaldía en el plazo de diez días, a 
contar de la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Calatayud, 18 de julio de 1984. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 9.438

CAMPILLO DE ARAGON

Al no haberse presentado reclamaciones 
de ninguna clase contra el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1984, el mismo 
queda aprobado de una forma definitiva, 
con el siguiente desarrollo a nivel de capítu
los:

Ingresos

1. Impuestos directos, 800.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 200.000.
3. Tasas y otros ingresos, 750.000.
4. Transferencias corrientes, 1.100.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.650.000.
Total, 4.500.000 pesetas.

Gastos
1. Remuneraciones del personal, 1.647.481 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.807.519.
4. Transferencias corrientes, 45.000.

■ Total, 4.500.000 pesetas.
Campillo de Aragón, 17 de julio de 1984. 

El Alcalde.

Núm. 9.430

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Por doña Rosario Soria Carnicer se ha 
solicitado licencia para establecer una 
granja de ganado porcino, con emplaza
miento en Extramuros, partida de “Los 
Palacios".

L.o que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

La Almunia de Doña Godina, 17 de julio 
de 1984. El Alcalde.

Núm. 9.435

LAS PEDROSAS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio para 1984, por un importe de 2.653.000 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

I. Impuestos directos, 609.450.
2. Impuestos indirectos, 90.000.
3. Tasas y otros ingresos, 520.140.

4. Transferencias corrientes, 678.607.
5. Ingresos patrimoniales, 44.500.
7. Transferencias de capital, 705.303. 
Suman los ingresos, 2.653.000 pesetas.

Gastos

I. Remuneraciones del personal, 349.546.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 758.600.
4. Transferencias corrientes, 136.020.
6. Inversiones reales, 1.258.834.
Suman los gastos, 2.653.000 pesetas.
Las Pedrosas, 17 de julio de 1984. — El 

Alcalde.
Núm. 9.431

LUESMA

Subasta de pastos

Con arreglo al Plan de aprovechamien
tos forestales para el año 1983-84, autori
zado por “leona”, a partir del plazo de diez 
días hábiles, contados desde la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, tendrá 
lugar en la Secretaría del Ayuntamiento la 
siguiente subasta de pastos, a las diez horas:

Monte de utilidad pública “La Veguilla”, 
número 114. Tasación, 25.000 pesetas.

De resultar desierta esta primera convo
catoria se celebrará otra segunda media 
hora más tarde.

Luesma, 17 de julio de 1984. El 
Alcalde, Nicolás Lázaro.

Núm. 9.253

MURILLO DE GALLEGO

Don Jesús Pueyo Botaya, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Murillo de 
Gállego, hace público, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 19-1 de la Ley 40 
de 1981, de 28 de octubre, que por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
29 de junio de 1984, con cuatro votos favo
rables de los miembros de la Corporación, 
que en relación con el número de cinco que 
legalmente la constituyen representa el 
quorum legal de la mayoría absoluta reque
rida por el artículo 3.Q-2, letra h), de la Ley 
citada, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

l .° Imposición de los tributos o exac
ciones siguientes: de contribuciones espe
ciales por obras, instalaciones o servicios, y 
aprobación de la correspondiente Orde
nanza fiscal.

2 .° Exponer al público el acuerdo defi
nitivo adoptado, mediante anuncio publi
cado en el tablón de edictos y en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Murillo de Gállego, 4 de julio de 1984. 
El Alcalde, Jesús Pueyo.

Núm. 9.477

PERDIGUERA

Habiéndose concedido por el Instituto 
para la Conservación de la Naturaleza de 
Zaragoza a este Ayuntamiento el aprove
chamiento de pastos de los montes “Aste- 
ruelas*’ y “El Vado”, de este término muni
cipal, para época de disfrute desde l.° de 
octubre de 1984 al 30 de septiembre de 1985, 
por el presente se anuncia subasta pública 
para su venta, con las formalidades del 
vigente Reglamento de Contratación de 
fecha 9 de enero de 1963.

El plazo que se concede para presentar 
proposiciones es el de veinte días hábiles, 
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que contará desde el siguiente al en que este 
anuncio sea publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en horas de oficina; las 
mismas habrán de sujetarse a las formalida
des que se exige en el pliego de condiciones 
particulares y económicas, que deberán con
sultar los licitadores en el expediente general 
expuesto al público en las Casas Consisto
riales, advirtiéndose que la apertura de pli
cas se efectuará en la fecha inmediata siguien
te, asimismo hábil, a la en que termine 
dicho plazo, a las 11.00 y 11.30 horas.

Detalle del aprovechamiento:
Monte “Asteruelas”, para 3.000 cabezas 

lanares. Tasación, 132.000 pesetas.
Monte “El Vedado", para 1.000 cabezas 

lanares. Tasación, 77.000 pesetas.
En el caso de quedar desiertas se celebra

rán otras segundas el día siguiente hábil a la 
misma, al en que se hayan pasado otros cua
tro días, también hábiles, en el referido 
salón y a las mismas horas.

Perdiguera, 18 de julio de 1984. — El 
Alcalde, Rafael Bailo.

Núm. 9.182

TARAZONA

Subasta

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión del 5 de julio de 1984, el 
pliego de cláusulas económico-administrativas 
que ha de regir la subasta para la enajena
ción de parte de finca de propiedad muni
cipal, sita en avenida de La Paz, denomi
nada “Azucarera", se expone al público 
durante el plazo de ocho días, contados a 
partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, para que puedan presentarse 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si 
bien la licitación se aplazará cuando resulte 
necesario, en el supuesto de que se formu
len reclamaciones contra el pliego de con
diciones.

Objeto: Es objeto de la presente subasta 
la enajenación del siguiente bien inmueble 
de propios: Parte de la finca denominada 
“Azucarera", sita en avenida de La Paz, 
término de Vinales, enajenando de la 
misma una superficie de 7.091 metros cua
drados, a segregar de la finca en la que se 
encuentra. Linda: frente, avenida La Paz; 
fondo, resto finca “Azucarera", de la que se 
segrega; derecha, resto finca “Azucarera", 
de la que se segrega, e izquierda, finca de 
propiedad del Ministerio de Justicia.

La finca antes descrita, a efectos de la 
subasta, queda dividida en los siguientes 
lotes, por los tipos de licitación señalados 
para cada uno de ellos:

Lote núm. I: Superficie 1.185 metros 
cuadrados y tipo 3.050.214 pesetas.

Lote núm. 2: 1.039 y 3.067.434.
Lote núm. 3: 779 y 3.275.088.
Lote núm. 4: 769 y 3.275.088.
Lote núm. 5: 769 y 3.275.088.
Lote núm. 6: 771 y 3.275.088.
Lote núm. 7: 781 y 3.275.088.
Lote núm. 8: Superficie 998 metros cua

drados y tipo 3.103.069 pesetas.
Tipo de licitación: 25.613.157 pesetas, 

dividido en los ocho lotes antes señalados.
Expediente: Se halla de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrá examinarse en el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Garantía: Se fija una garantía provisio
nal del 10 % del tipo de licitación.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 
horas, durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Apertura de proposiciones: En el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a las 12.00 
horas del día siguiente hábil al en que fina
lice el plazo de presentación de plicas.

Tarazona, 10 de julio de 1984. — El 
Alcalde, José-Luis Moreno.

Modelo de proposición

Don.., con domicilio....... , y con 
documento nacional de identidad núm........., 
expedido en...... , en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio (o en representación de...... ), desea 
tomar parte en la subasta de la enajenación 
del lote número........de la finca de propie
dad municipal, sita en avenida de La Paz, 
denominada “Azucarera", anunciada en el 
“Boletín Oficial del Estado" número...... , 
de fecha...... , a cuyos efectos hace constar 
que ofrece la cantidad de...... (en letra)....... , 
con sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha, y firma del proponente)
En la misma proposición, el proponente 

declarará no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artículos 4.9 y 5.9 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Núm. 9.184

TARAZONA

Subasta

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión del 5 de julio de 1984, el 
pliego de cláusulas económico-administrativas 
que ha de regir la subasta de la enajenación 
de setenta y seis eras de propiedad municipal, 
sitas en el monte de “La Luesa”, se expone 
al público durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que puedan 
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si 
bien la licitación se aplazará cuando resulte 
necesario, en el supuesto de que se formu
len reclamaciones contra el pliego de con
diciones.

Objeto: Es objeto de la presente subasta 
la enajenación de setenta y seis eras de pro
piedad municipal, sitas en el monte “La 
Luesa”, polígono 30 del Catastro de Rústica, 
parcelas 115, 118, 119, 121, 122, 124, 125, 
132, 142, 145 a 147, 151 a 159, 162, 163, 
165, 167, 169, 182, 183, 184, 187, 190, 192 a 
204, 206 a 210, 212 a 221, 224 a 226, 230, 
231, 372, 374 a 376, 380, 383 y 392 a 396.

Estas fincas salen a subasta de acuerdo 
con los lotes que figuran en el pliego de 
condiciones económico-administrativas.

Tipo de licitación: 3.063.481 pesetas, al 
alza, según el detalle por lotes que figura en 
el pliego de condiciones.

Expediente: Se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrá examinarse en el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Garantía: Se fija una garantía provisio
nal del 10 % del tipo de licitación.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 

horas, durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Apertura de proposiciones: En el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a las 13.00 
horas del día siguiente hábil al en que fina
lice el plazo de presentación de plicas.

Tarazona, 10 de julio de 1984. — El 
Alcalde, José-Luis Moreno.

Modelo de proposición
Don. , con domicilio....... , y c°n 

documento nacional de identidad núm........  
expedido en....... en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio (o en representación de...... ), desea 
tomar parte en la subasta de la enajenación 
del lote número....... de las eras de propi£' 
dad municipal, sitas en el monte de “La 
Luesa", anunciadas en el “Boletín Oficia* 
del Estado" número...... , de fecha........a 
cuyos efectos hace constar que ofrece la 
cantidad de......  (en letra)......., con suje
ción al pliego de condiciones.

(Fecha, y firma del proponente)
En la misma proposición, el proponente 

declarará no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artículos 4.° y 5- 
del Reglamento de Contratación de la$ 
Corporaciones Locales.

Núm. 9.185

TARAZONA

Subasta

Aprobado por el Pleno de la Corpor^' 
ción, en sesión del 5 de julio de 1984- 6 
pliego de cláusulas económico-administrativ35 
que ha de regir la subasta de la enajenacio11 
de edificio de propiedad municipal, sitoen 
calle Baltasar Gracián, número 8, s 
expone al público durante el plazo de och 
días, contados a partir del día siguiente 3 
de la inserción de este anuncio en el "Boie 
tín Oficial” de la provincia, para que pl‘e' 
dan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta. s 
bien la licitación se aplazará cuando result1 
necesario, en el supuesto de que se form11 
len reclamaciones contra el pliego de co11' 
diciones.

Objeto: Es objeto de la presente subast 
la enajenación del siguiente bien prop1^ 
Edificio de propiedad municipal, sito e 
calle Baltasar Gracián, número 8.

Tipo de licitación: 2.189.000 pesetas, en alz^
Expediente: Se halla de manifiesto en 

Secretaria de este Ayuntamiento, donó 
podrá examinarse durante el plazo de pre' 
sentación de proposiciones. . . _

Garantía: Se fija una garantía provisi0 
nal del 10 % del tipo de licitación. .

Presentación de proposiciones: En 
Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 14¿7 
horas, durante el plazo de veinte días habí 
les, contados desde el siguiente al de । 
publicación del presente anuncio en 
“Boletín Oficial del Estado". ,

Apertura de proposiciones: En el sal^ 
de actos de la Casa Consistorial, a las 10 ' 
horas del día siguiente hábil al en que fib3 
lice el plazo de presentación de plicas, 

Tarazona, 9 de julio de 1984. 
Alcalde, José-Luis Moreno.

Modelo de proposición
Don.., con domicilio....... . y co11 

documento nacional de identidad núm..... "
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Propio (o en representación de......), desea 
*omar parte en la subasta de la enajenación 
de edificio de propiedad municipal, sito en 
calle Baltasar Gracián, número 8, anun
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numero...... , de fecha ......, a cuyos efectos 
nace constar que ofrece la cantidad de...... 
len letra)...... , con sujeción al pliego de 
condiciones.

(Fecha, y firma del proponente)
En la misma proposición, el proponente 

declarará no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artículos 4.Q y 5.9 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.
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Núm. 9.437

T E R R E R

El Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 16 de julio actual, ha acor
dado concertar sendas operaciones de cré- 

Uo con la Caja Rural del Jalón y la Excelen- 
lsima Diputación Provincial, respecti

Vamente, en las siguientes condiciones:
Caja Rural del Jalón: Importe, 1.500.000 

Pesetas; interés, 12 %; plazo, tres años.
Diputación Provincial: Importe, 1.242.000 

Pesetas, sin interés; plazo, cinco años.
Se abre un período de información 

Publica de quince días hábiles, contados a 
Partir del día siguiente al de la inserción de 
Sle anuncio en el “Boletín Oficial" de la 

Provincia, durante los cuales podrán exa- 
“Unarse los expedientes en la Secretaría del 
Ayuntamiento para formular las reclama- 
C|°nes que se consideren procedentes.

De no producirse reclamaciones se con- 
bad^^ C* acuer^° definitivamente apro- 

Terrer, 18 de julio de 1984. El Alcalde, 
^ugel T. Martínez Moral.

Núm. 9.440

VILLAFRANCA DE EBRD

। ^te Ayuntamiento, en sesión celebrada 
día 29 de junio de 1984, aprobó el pliego 

e condiciones económico-administrativas 
iue ha de regir la contratación de las obras 

e mejora del abastecimiento y distribución 
te agua (1.a fase), según proyecto redac- 
pdo por el Ingeniero de Caminos don Félix 
"péne? Vesperinas.
Lo que se hace público, de conformidad 

I®0 lo dispuesto en el artículo 119 del Real 
^.Pcreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, sig- 

‘‘•cándose que dicho pliego se expone al 
• Ublico durant^>un plazo de ocho días, a 

de.la Pub.l'cac'6n de este anuncio en 
Boletín Oficial"de la provincia, y podrá

■ r examinado en la Secretaría de este 
Vuntamiento a efectos de reclamaciones. 

£ villafranca de Ebro, 16 de julio de 1984.
I ' Alcalde en funciones, Roberto González.

|ón 
1.00 
n»'

El

con

Núm. 9.363

VILA-SECA I SALOU

Notificación

[, El señor Alcalde-Presidente, en el día de 
•echa, a dictado el siguiente decreto:
’’Dado el lamentable estado de suciedad y 
undono en que se encuentra el solar pro- 

J^dad de “Ciudad Jardín", S. A., sito en 
enida Generaiitat, 50, referencia catastral

06-03-008, incompatible con el ornato y 
salubridad exigibles por razón de lugar, en 
uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 181 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y artículo 10.3 del Reglamento de 
Disciplina Urbanística, vengo en requerirle 
a que en el plazo de siete días naturales lleve 
a cabo la limpieza del mencionado solar, 
significándole que de incumplir el presente 
requerimiento se procederá a la incoación 
de expediente de infracción urbanística y 
sancionador, y se dispondrá la ejecución de 
lo ordenado por la Brigada municipal, con 
cargo al interesado, a través del procedi
miento de ejecución subsidiaria, previsto en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.»

Lo manda y firma el señor Alcalde-Presi
dente, en Vila-seca i Salou, a 12 de junio de 
1984. Ante mí, la Secretaria, que doy fe. 
(Siguen firmas ilegibles.)

Contra el anterior acuerdo pueden inter
poner recurso de resposición ante la Alcal
día en el plazo de un mes, siguiente a la 
presente notificación, entendiéndose deses
timado dicho recurso si transcurre un mes 
desde la interposición sin que se notifique su 
resolución. Además, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Barcelona den
tro de dos meses, siguientes a la notificación 
de la resolución del recurso de reposición, si 
es expreso, o de un año, a contar de la fecha 
de interposición, si no lo fuere.

Contra el recurso transcrito pueden utili
zar cualesquiera otros recursos que tuvieren 
por conveniente interponer.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 80.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Vila-seca i Salou, 3 de julio de 1984.
La Secretaria accidental, María-Montserrat 
Piñol.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.131

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el numero 1.229 de 1983, 
a instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de “Banco Cen
tral", S. A., contra don Octavio Tormes 
Ríos y doña Rosa Forero Martí, hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previa

mente la falta de títulos, estando los autos y 
la certificación de cargas del Registro de la 
Propiedad de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Casa en Tabuenca (Zaragoza), en su calle 
Iglesia, número 3, de unos 60 metros cua
drados de superficie aproximadamente. 
Linda: derecha, con Lucas Tormez; izquier
da, con Julián Adán, y fondo, con Silverio 
Martínez. Valorada en 1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Secre
tario.

Núm. 8.377

JUZGADO NUM.1

_ En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha, en el juicio 
ejecutivo que se sigue en este Juzgado con el 
número 740 de 1984, a instancia de don 
José-Maria-Miguel Lázaro Herrero, repre
sentado por la Procuradora señor Valles, 
contra don Serafín Sánchez Sebastián, don 
Francisco Sánchez Sebastián, don Bernar- 
dino Francia Vicén y don José-Antonio 
Calavia Modrego, por el presente se requiere 
al demandado don José-Antonio Calavia 
Modrego para que haga pago de la cantidad 
de 40.689 pesetas reclamadas de principal y 
la de 30.000 pesetas calculadas para intere
ses y costas, y se le cita de remate para que 
dentro del término de nueve dias se persone 
en forma en el juicio, con apercibimiento de 
ser declarado rebelde y seguir el juicio su 
curso sin volver a citarle ni hacerle otras 
notificaciones que las que determina la Ley, 
haciéndole saber que con esta fecha se le 
han embargado, sin requerimiento previo 
de pago por ignorarse su paradero, los sal
dos que tiene en cuentas corrientes, depósi
tos a plazos, libretas de ahorro o por cual
quier otro concepto, en las Cajas de Ahorros 
de la Inmaculada de Aragón y Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja y “Banco Popular", S. A.

Zaragoza a veintidós de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 9.498

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 1.011-C de 1983, seguido a instan
cia de don Antonio Albert Lorés, represen
tado por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Fernando Ramírez Durán, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día. 
11 de septiembre de 1984, a las 11.00 horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración, que es el tipo de licitación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del
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tipo de licitación, y el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un gato elevador, marca “Ursus”, de 
cuatro columnas, pintado en colores amari
llo y azul, en buen estado de funciona
miento; tasado en 125.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en poder 
del demandado, con domicilio en Azuara 
(avenida de la Estación, núm. 44), donde 
podrá ser examinado.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña.
El Secretario.

Núm. 9.490

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 972-C de 1982, seguido a instancia 
de “Comercial DVP", S. A., representada 
por el Procurador señor Aznar Peribáñez, 
contra don José-Luis Mallada Pérez, se 
anuncia la venta en pública y segunda subas
ta de los bienes uue luego se dirán, acto uue 
tendrá lugar en este Juzgado el día 11 de 
septiembre de 1984, a las 10.30 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del precio 
de valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en poder 
del señor Lapeña, cuñado del demandado, 
con domicilio en Zaragoza (calle Somport, 
número 3), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una máquina tronzadora, marca “Teje
ro", modelo T-250; en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 9.500

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 

número 1.394-C de 1979, seguido a instan
cia de don Mariano Arribas Fuertes, repre
sentado por el Procurador señor Bibián, 
contra don Manuel Albacete Naya, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
11 de septiembre de 1984, a las 10.15 horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % del tipo que sirvió para la primera; 
no se admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de esta segunda 
subasta, y el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Un coche marca “Seat", modelo 127, 
matrícula C-2299-O; en 200.000 pesetas.

2. Un coche marca “Seat", modelo 124. 
matrícula B-663.212; en 75.000.

Total, 275.000 pesetas.
Dichos vehículos se hallan depositados 

en poder del demandado, con domicilio en 
La Coruña (calle Juan Várela, núm. 32), 
donde podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 8.385

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de fallas seguido con el número 341 
de 1984, sobre estafa, contra Gretha I im- 
land, y en virtud de ser firme la sentencia e 
ignorado el paradero de dicha condenada, 
ha acordado la notificación y traslado a la 
misma, en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia, de la siguiente liquidación de tasas y
costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 250.
Exhortos y cartas órdenes, 440.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones, 12.275.
Reintegros, 430.
Pólizas Administración Justicia, 180.
Dictas y locomociones acreditadas, 850. 
Suman, 14.535 pesetas.
6 por 100 del importe de la tasación, 330. 
Fotal general, 14.865 pesetas.
Y para darle vista por término de tres días 

a la condenada Gretha Fimland, fequirién-

B. O. P. Zaragoza.— N.9 jjf 

dolé para que se persone en este Juzgado y 
satisfaga el importe a uue asciende la tasa
ción de costas que antecede y, asimismo, 
comparezca a cumplir el arresto que le ha 
sido impuesto, expido el presente en Zara
goza a veintisiete de junio de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 8.386

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 2.26o 
de 1983, sobre lesiones en agresión, contra 
Buenaventura Sánchez da Silva, y en virtud 
de ser firme la sentencia e ignorado el para
dero de dicho condenado, ha acordado Ia 
notificación y traslado al mismo, en el “Bole
tín Oficial" de esta provincia, de la siguiente 
liquidación de tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
l asa, previas y suspensión, 340.
Médico forense, 440.
Exhortos y cartas órdenes, 440.
Ejecución, 70.
Reintegros, 775.
Pólizas Administración Justicia, 180.
Dietas y locomociones acreditadas, 851- 
Suman, 3.115 pesetas.
6 por 100 del importe de la tasación, 33u- 
rotal general. 3.445 pesetas.
Y para darle vista por término de tres día5 

al condenado Buenaventura Sánchez da 
Silva, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a uu1- 
asciende la tasación de costas que antecedí 
y, asimismo, que comparezca ante el du7' 
gado para el cumplimiento de arresto meno 
impuesto, expido el presente en Zaragoza 
veintisiete de junio de mil novecicnt° 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 9.472

JUZGADO NUM. 3

( édula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por providenc'a 

dictada con esta fecha en juicio de falta 
número 1.162 de 1984, por medio de la pr^ 
sente cédula se emplaza a Anselmo Zucaus 
Muñoz, cuyo último domicilio conocido Id 
en esta ciudad (calle Monforte, número Di
al objeto de que comparezca ante este Ja 
gado dentro de los cinco días siguientes a 
publicación de la presente en el “Bolet1 
Oficial" de la provincia, como lesionad - 
para ser reconocido por el señor Médic 
forense y recibirle declara ón sobre 1 • 
hechos. . ¡|

Zaragoza a dieciocho de julio de 01 
novecientos ochenta y cuatro. El Secf 
tario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas idem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ................................................................... 4.368
Especial Ayuntamientos, por año ...................................... 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
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